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RESUMEN: 

Las compras públicas son una herramienta de desarrollo para cualquier país y permiten el 

cumplimiento de los fines esenciales del Estado. Bajo esta premisa las entidades colombianas 

encargadas de la elaboración de políticas públicas sobre compras gubernamentales expidieron el 

Decreto 680 de 2021 que modifica la regla de origen en servicios colombiana, para incluir la utilización 

de bienes nacionales en la prestación de servicios nacionales por parte del proponente colombiano o 

el extranjero con trato nacional, con el fin de promover la industria nacional, el crecimiento de las 

empresas colombianas y la inversión extranjera. El Decreto 680 de 2021 soluciona la problemática y 

el vacío normativo que existía frente a la baja utilización de materia prima colombiana, sobre todo en 

el sector de industrias para la construcción, situación en la cual los proponentes nacionales y 

extranjeros con trato nacional, accedían a los puntos adicionales de promoción a la industria nacional 

de la Ley 816 de 2003 sin utilizar materia prima nacional en la prestación del servicio. El presente 

artículo analiza la génesis del Decreto, sus antecedentes normativos, sus efectos prácticos, el marco 

jurídico nacional, internacional y de derecho comparado que rodea su expedición, y su justificación en 

el marco de las compras públicas. 

 

ABSTRACT: 

Public procurement is a development tool for any country and enables the fulfilment of the essential 

purposes of the State. Under this premise, the Colombian entities in charge of the elaboration of public 

policies on government purchases issued Decree 680 of 2021 that modifies the rule of origin in 

Colombian services, to include the use of domestic goods in the provision of domestic services by the 

Colombian or foreign proponent with national treatment, in order to promote domestic industry, the 

growth of Colombian companies and foreign investment. Decree 680 of 2021 solves the problem and 

the normative gap that existed in the face of the low use of Colombian raw materials, especially in the 

sector of construction industries, a situation in which domestic and foreign proponents with national 

treatment, access to the additional points of promotion to the national industry of Law 816 of 2003 

without using domestic raw material in the provision of the service. This article analyzes the genesis 

of the Decree, its normative background, its practical effects, the national, international and 

comparative law framework surrounding its issuance, and its justification in the framework of public 

procurement. 

 

Palabras clave: trato nacional, industria nacional, proceso de contratación, compra pública, 

extranjeros con trato nacional, proponentes, regla de origen en servicios. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Durante los últimos años, mucho se ha hablado sobre la importancia de las compras públicas, 

también conocidas como compras gubernamentales, en la economía y el desarrollo de los Estados 

(Lozano Villegas, 2019, pág. 23). Dicha importancia se debe principalmente, a la relevancia que tienen 

las compras públicas en los mercados nacionales e internacionales tomando como base para medirlas, 

el Producto Interno Bruto (PIB) de cada país, el cual permite identificar el promedio mundial de 

compras públicas para respaldar su importancia a partir del porcentaje al que corresponde la inversión 

pública, que permite cuantificar a su vez, la influencia de las compras públicas en las economías 

nacionales (Lozano Villegas, 2019, pág. 23). En efecto, teniendo en cuenta las estadísticas del Banco 

Mundial, en particular el General Government Final Consumption Expenditure, el promedio mundial 

de compras públicas con base en el PIB, en el 2020 fue del 17,693%. En Colombia por su parte, el 

promedio de compras públicas en el 2020, con base en el PIB, fue del 17.7% (Banco Mundial, 2022). 

 

Si bien la regulación de las compras públicas por parte de organismos internacionales no 

gubernamentales o de carácter privado como lo es el Banco Mundial, no es de carácter vinculante, al 

ser un organismo internacional que tiene la capacidad de fungir como prestamista de los Estados 

(Lozano Villegas, 2019, pág. 55), las reglas que expide sirven de estándares internacionales, y sus 

estadísticas sirven de pauta para medir el comportamiento de las compras públicas a nivel mundial;  

pautas que permiten moldear y determinar el comportamiento estatal de manera individualizada 

como de manera comparativa entre grupos de países. Dichas estadísticas permiten identificar, por 

una parte, el comportamiento de las compras públicas para reforzar la premisa de que éstas facilitan 

el desarrollo traducido en una balanza de pagos nacional equilibrada, y por otra, son un mecanismo 

para contrarrestar la brecha que sigue existiendo entre los países desarrollados, los países en vías de 

desarrollo (Lozano Villegas, 2019) y los países menos desarrollados (PMD). Por lo anterior, la 

comunidad internacional ha reconocido que las compras públicas es el escenario ideal para que el 
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Estado intervenga en la economía nacional, en particular, en aquellos Estados en vía de desarrollo o 

con economía de transición (Moreno Molina, 2015), para promover el crecimiento y el desarrollo, y a 

su vez, es una oportunidad importante de participación del Estado en los mercados internacionales y 

de atracción de inversión extranjera directa (IED). 

 

Debido a la importancia que tienen las compras gubernamentales, el Estado de Colombia ha 

expedido una serie de normas que buscan promover las compras públicas y apalancar su economía a 

través del sistema de compras públicas, modificando la regla de origen de servicios colombiana con el 

Decreto 806 de 2021, al tiempo que promueven la industria nacional a través de la Ley 816 de 2003, 

al otorgar un puntaje adicional a través de dos franjas (franja 1: se le asigna un puntaje entre el 10% y 

el 20% de los puntos y franja 2: se le asigna un puntaje entre el 5% y el 15%), a los oferentes que 

oferten bienes y servicios nacionales, ya sean colombianos o extranjeros con trato nacional, si se 

incluye en su oferta, bienes o servicios producidos principalmente en Colombia y otro puntaje 

adicional si se trata de bienes o servicios extranjeros si se incorpora componente colombiano de 

bienes y servicios profesionales, técnicos y operativos (Artículo 2 Ley 816 de 2003). En este sentido, la 

estrategia del gobierno con la Ley 816 de 2003, fue la de promover la industria nacional autorizando 

a todas las entidades estatales (salvo las empresas de servicios públicas) otorgar en los procesos de 

contratación, un puntaje adicional para la promoción de la industria nacional, lo que permite 

promover encadenamientos productivos de bienes colombianos, la sustitución de importaciones y el 

empleo en el país (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, et al., 2021). 

 

Por su parte, el Decreto 680 de 2021 por el cual se modifica parcialmente el artículo 

2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 

del Sector Administrativo de Planeación Nacional, tiene por propósito modificar la regla de origen de 

servicios colombiana del Sistema de Compra Pública contenida en el Decreto 1082 de 2015 que 

contempla lo que se entiende por servicios nacionales. El Decreto 1082 de 2015 contemplaba que un 
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servicio es nacional si es prestado por una empresa constituida en el país, ahora con el Decreto 680 

de 2021 se cambió la regla de origen en el sentido de que el servicio es nacional, entendido como el 

colombiano y el extranjero que cumple con la regla de origen, si es prestado por una empresa 

constituida en Colombia utilizando los bienes relevantes definidos por la entidad estatal; además 

incluye que los servicios sean prestados por personas naturales o jurídicas colombianas o ser prestado 

por un proponente plural, es decir prestado por la asociación entre dos o más proponentes nacionales, 

o nacionales y extranjeros con trato nacional.  Así entonces, el Decreto 680 de 2021 continúa 

señalando que la empresa esté constituida en Colombia, esto es, que siga siendo nacional, pero 

adiciona que la empresa utilice durante la ejecución, los bienes relevantes definidos por la entidad 

estatal o vinculen el porcentaje mínimo de mano de obra colombiana, y que sean prestados por el 

proponente plural, constituido  por personas naturales (o residente en Colombia) o personas jurídicas 

colombianas , o por la asociación de éstos con extranjeros con trato nacional. 

 

La modificación a la regla de origen de servicios para la promoción del uso de bienes 

nacionales surgió como consecuencia de la ola de Acuerdos Comerciales que se firmaron entre la 

República de Colombia y otros Estados, durante los años 1994 a 2019. En dicho contexto, Estados con 

los que no se tenían acuerdo comercial evidenciaron que no resultaban adjudicatarios de los puntos 

de la franja 1 de la Ley 816 de 2003 porque no cumplían con el requisito de industria nacional. Así 

mismo, la modificación de la regla de origen de servicios colombianos se dio por el llamado que se 

hizo en el año 2019 en el marco del Pacto por el Crecimiento y la Generación de Empleo del sector de 

industrias para la construcción, por el Gobierno y las entidades a cargo de las compras públicas 

colombianas (Agencia Nacional de Contratación pública -Colombia Compra Eficiente), al identificar 

que, en la ejecución de los contratos de obra pública en Colombia, no se estaban utilizando materias 

primas nacionales, es decir, que uno de los cuellos de botella identificados en los diferentes sectores 

productivos (Vicepresidencia de la República, 2019), fue el de la baja participación de la industria 

colombiana en ejecución de obras públicas, por lo cual, la solución encontrada fue la de evaluar la 
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conveniencia de definir pliegos tipo u otras herramientas para la promoción de la industria nacional 

en procesos de contratación intensivos en productos de la construcción (Vicepresidencia de la 

República, 2019, pág. 13). De esta manera, se logró identificar que el problema de la no utilización de 

la materia prima colombiana estaría derivado de la regla de origen en servicios anterior del Sistema 

de Compra Pública contenida en el Decreto 1082 de 2015, debido a que los proponentes nacionales 

acreditaban la nacionalidad del bien o servicio, pero utilizando la materia prima de cualquier otro país, 

sin utilizar los bienes nacionales en la ejecución de los contratos (Mongua Forero, 2022). 

 

Adicionalmente, en conversaciones entre el gobierno y empresas originarias de Brasil, Chile, 

y Ecuador se logró identificar que las empresas extranjeras participaban en los procesos de 

contratación pero en la etapa de evaluación, como no tenían el puntaje por no incluir bienes de la 

industria nacional quedaban por fuera del proceso, no podían obtener el puntaje de la franja 1 (que 

es la franja de los puntos más altos) de la Ley 816 de 2003 pues no cumplían con la regla de origen, no 

accedían a la primera franja para la obtención de los puntos, y por ello, no resultaban adjudicatarios 

del contrato estatal (Mongua Forero, 2022). Por tal motivo, como los empresarios no podían ingresar 

el mercado de compras públicas colombiano, y en particular en el caso de Brasil,  tampoco le interesa 

celebrar un Acuerdo Comercial Bilateral que le otorgara trato nacional, ni tenía trato nacional por 

reciprocidad,  ni tampoco es miembro de la CAN,  la solución de ese momento por parte del gobierno 

fue, que para poder cumplir con los puntos de la industria nacional de la Ley 816 de  2004, y obtener 

los puntos al cumplir la regla de origen del Decreto 1082, la solución fue que constituyeran una 

empresa en Colombia, por lo tanto, el vacío normativo frente a la regla de origen de servicios 

colombiana  al no favorecer a los empresarios extranjeros que no cumplieran con el requisito de usar 

industria nacional, los obligaba a constituir una empresa en Colombia, lo cual anulaba totalmente la 

inversión extranjera (Mongua Forero, 2022). La constitución de una sociedad implicaba que los flujos 

de dinero que ingresaban al Estado dejaban de ser inversión extranjera por la constitución de una 
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empresa local, pero que, al mismo tiempo, por la constitución de la empresa, automáticamente les 

daban el puntaje de industria nacional, sin ser nacionales realmente y sin utilizar bienes nacionales. 

 

De ahí la necesidad de modificar la regla de origen de servicios contenida en el Decreto 1082 

de 2015 con la regla del Decreto 680 de 2021, al incluir que se usen durante la ejecución, los bienes 

relevantes definidos por la entidad estatal en la prestación del servicio, así como la inclusión del 

proponente plural que le permite a nacionales y a extranjeros con trato nacional asociarse para 

obtener el puntaje de la franja 1 de la Ley 816 de 2003 al tiempo que promueve la utilización de 

materias primas colombianas en apoyo y promoción de la industria nacional. En otras palabras, en un 

caso hipotético de aplicación del Decreto 680 de 2021, en un contrato estatal de obra pública, la 

entidad estatal identificó como bien relevante el acero, hay dos proponentes que cumplen la regla de 

origen del Decreto 860 de 2021: una empresa colombiana que oferta acero colombiano y una empresa 

colombiana que oferta con acero chileno (Moreno Molina, 2015), ambas para la prestación de un 

servicio y ambas empresas cumplen con la promoción a la industria nacional y se ganan el puntaje de 

la franja 1 de la Ley 816 de 2003 porque usan bienes nacionales relevantes, en virtud del trato nacional 

que cubre al proponente extranjero chileno por el Acuerdo Comercial de Alianza del Pacífico del que 

hace parte Colombia. Entonces, sin importar que el acero se trate de un bien extranjero (chileno), la 

regla de origen de servicios del Decreto 680 de 2021 le da la connotación de un bien relevante utilizado 

para la prestación de un servicio nacional en virtud del trato nacional, el cual es reconocido tanto para 

bienes, servicios y proponentes. 

 

En este orden de ideas, si de apalancar la economía nacional a través de las compras públicas 

se trata, debido a la relevancia que tienen las compras públicas en el desarrollo del Estado, resulta de 

suma importancia analizar el Decreto 680 de 2021 para demostrar la manera como éste beneficia y 

promueve la industria nacional y, además, modifica y refuerza la regla de origen de servicios 

colombianos. Por tal motivo, el presente documento tiene por propósito analizar los beneficios e 
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impacto a la industria nacional y al proponente extranjero, así como las implicaciones de la 

modificación de la regla de origen de servicios colombianos en compras públicas como consecuencia 

de la expedición del Decreto 680 de 2021. 

 

 Así entonces, partiendo entonces de que el propósito del Decreto 680 de 2021 es el de promover la 

industria nacional al modificar la regla de origen de servicios colombiana en compras públicas, el 

presente escrito responderá los siguientes interrogantes: ¿La expedición del Decreto 680 de 2021 

promueve la industria nacional y es consistente con el marco jurídico nacional e internacional sobre 

compras públicas? 

 

La importancia y la relevancia de estudiar el Decreto 680 de 2021 radica principalmente en el 

impacto directo que tiene en el Sistema de Compras Públicas, porque por una parte, se promueve la 

industria nacional al incluir el requisito de la utilización de materia prima colombiana o de mano de 

obra o contratistas colombianos para la prestación de un servicio nacional, al otorgar un puntaje 

adicional al proponente colombiano, o residente en Colombia o a éstos en asociación con el 

proponente extranjero con trato nacional, y por otra parte, se beneficia al extranjero con trato 

nacional para la adjudicación del contrato, al ampliar la regla de origen en servicios cuando se incluye 

en el proponente plural al residente en Colombia que puede ser un extranjero que presta un servicio 

en Colombia o un proponente extranjero con trato nacional por acuerdo comercial, por principio de 

reciprocidad o por ser miembro de la CAN. 

 

Con todo, en el presente artículo trataremos de demostrar que el Decreto 680 de 2021 

promueve el uso de bienes nacionales en los procesos de contratación estatal, es decir, promueve la 

industria nacional y favorece la participación de los proponentes extranjeros en el Sistema de Compras 

Públicas modificando la regla de origen de servicios colombianos al darle la connotación de bienes y 

servicios nacionales incluso a aquellos que sean prestados por extranjeros o por la asociación de 
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proponentes colombianos o de éstos con  extranjeros (proponente plural) que tengan trato nacional 

(en razón a los compromisos de trato nacional asumidos por Colombia para proponentes, bienes y 

servicios), a través del reconocimiento de un puntaje adicional siempre que el proponente utilice 

bienes relevantes definidos por la entidad estatal para la prestación del servicio. 

 

Para abordar el tema en discusión, se realizará el análisis en cuatro partes: en una primera 

parte, se explicará el Decreto 680 de 2021 como objeto de estudio, se profundizará en los 

antecedentes normativos (Ley 816 de 2003) y fácticos que dieron lugar a la expedición del Decreto 

680 de 2021 y se explicará a profundidad la modificación de  la regla de origen que trae el Decreto 680 

de 2021; en una segunda parte,  se explicará el marco teórico alrededor del Decreto 680 de 2021, 

partiendo de las normas constitucionales, tratados internacionales, normas legales, un breve análisis 

de Derecho Comparado sobre compras públicas que se tuvieron en cuenta para la elaboración del 

Decreto 680 de 2021, para enfocarnos en las reglas de origen preferenciales y no preferenciales 

aplicadas a compras públicas, y a partir de allí, se explicarán los mecanismos para protección del 

estándar de trato nacional en materia de compras públicas en Colombia; en una tercera parte, desde 

el punto de vista práctico, se profundizará en la importancia del mercado de compras públicas para 

reforzar a su vez la discusión alrededor del Decreto 680 de 2021, se estudiará el impacto de la 

aplicación de la regla de origen de servicios en la producción nacional y en el proponente extranjero, 

la relevancia y consistencia del Decreto frente al marco normativo nacional, internacional y el derecho 

comparado. Finalmente, se propondrán las conclusiones del estudio realizado. 

 

2. DECRETO 680 DE 2021: ANTECEDENTES NORMATIVOS Y MODIFICACIÓN DE LA REGLA DE 

ORIGEN DE SERVICIOS EN COMPRAS PÚBLICAS 

RESUMEN: En el presente acápite se estudia de la Ley 816 de 2003 como antecedente normativo del 

Decreto 680 de 2021. Sobre la Ley 816 de 2003 se analizarán las franjas 1 y 2 por las cuales se otorgan 
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los puntos adicionales a los proponentes nacionales y extranjeros que incluyan bienes nacionales1 

relevantes definidos por la entidad estatal contratante, con el fin de promover la industria colombiana 

en el sistema de compra pública. Posteriormente, se analiza el Decreto 680 de 2021 propiamente, la 

modificación a la regla de origen de servicios en la definición de servicios nacionales, al incluir la 

nacionalidad de los proponentes que prestan el servicio nacional señalando que podrá ser el 

proponente plural (asociación de extranjeros con trato nacional y proponentes colombianos) o el 

extranjero con trato nacional, así como, el lugar de cumplimiento del contrato para fortalecer la 

utilización de materia prima colombiana en la ejecución de los contratos, corrigiendo el vacío que traía 

la definición de servicios nacionales del Decreto 1083 de 2015 y la forma como se otorgan los 

incentivos en servicios. Lo que ocasionaba que, en la ejecución de los contratos, los extranjeros fueran 

beneficiaros de los puntos adicionales sin ni siquiera utilizar bienes colombianos (franja 1) ni 

componentes, materiales o mano de obra colombiana (franja 2) para la prestación de servicios 

nacionales. 

 

El Decreto 806 de 2021 por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se 

adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional, tiene por propósito modificar la regla de origen de servicios 

colombiana del Sistema de Compra Pública contenida en el Decreto 1082 de 2015 que contempla lo 

que se entiende por servicios nacionales y la forma como se asignan los incentivos en la contratación 

de servicios.  

 

Antes de entrar a analizar el Decreto 680 de 2021, conviene entrar a estudiar el antecendente 

normativo o el fundamento del mismo, que corresponde a la Ley 816 de 2003  "Por medio de la cual 

se apoya a la industria nacional a través de la contratación pública". Dicha Ley promueve el uso de la 

 
1 Se considera bienes nacionales en Colombia, aquellos que se encuentran registrado en el Registro de 
Productores de Bienes Nacionales. 
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industria nacional y a cambio otorga un puntaje adicional que se le otorga al proponente nacional o 

extranjero con trato nacional siempre que utilice en la prestación del servicio, materia prima o bienes 

nacionales. El otorgamiento de esos puntos adicionales al proponente nacional o extranjero con trato 

nacional se hará a través de dos franjas. La primera de ellas está dirigida a la promoción de bienes y 

servicios nacionales (colombianos y extranjeros con trato nacional), asignándole un puntaje entre el 

10% y el 20% a los oferentes que oferten dichos bienes y servicios, asumiendo que se incluye 

producción nacional o se trata de oferta nacional. La segunda franja por su parte, promueve la 

promoción de la incorporación de componente colombiano en bienes y servicios extranjeros, a partir 

de la asignación de un puntaje entre el 5% y el 15% si se incorporan esos bienes y servicios 

colombianos en los bienes y servicios extranjeros finales.  

 
Al respecto de las franjas, el artículo 2 de la Ley 816 de 2003 señala: 
 

“Las entidades de que trata el artículo 1° asignarán, dentro de los criterios de calificación 
de las propuestas, un puntaje comprendido entre el diez (10) y el veinte por ciento (20%), 
para estimular la industria colombiana cuando los proponentes oferten bienes o 
servicios nacionales. 

Tratándose de bienes o servicios extranjeros, la entidad contratante establecerá un 
puntaje comprendido entre el cinco (5) y el quince por ciento (15%), para incentivar la 
incorporación de componente colombiano de bienes y servicios profesionales, técnicos 
y operativos. 

Si una vez efectuada la calificación correspondiente, la oferta de un proponente 
extranjero se encuentra en igualdad de condiciones con la de un proponente nacional, se 
adjudicará al nacional” (negrilla nuestra). 

En otras palabras, en la franja 1 aplican proponentes nacionales y extranjeros con trato nacional (en 

virtud de acuerdo comercial, certificado de reciprocidad o ser miembro de la CAN), cuando se utilizan 

bienes y servicios colombianos exclusivamente, y en la franja 2 cuando no se tratan de bienes y 

servicios colombianos, sino que se incorporan bienes o servicios colombianos en el bien o servicio 

extranjero final que van a ofertar (por ejemplo, se utilizan materiales colombianos, ensambla en 

Colombia o la mano de obra es colombiana, pero el bien es extranjero). A la franja 2 entonces aplica 

el extranjero sin trato nacional al que se le pide la incorporación de bienes o servicios (como la mano 
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de obra) colombianos en el bien o servicio extranjero con el que va a participar en el proceso de 

contratación (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Et al., 2021). 

 
 

Ahora bien, con el Decreto 680 de 2021, lo que se quiso fue que las empresas tanto 

colombianas como extranjeras utilizaran en la medida de lo posible bienes colombianos durante la 

ejecución del contrato. Para ello el Decreto 680 de 2021 modifica la regla de origen en servicios 

añadiendo a la nacionalidad proponente plural o extranjero con trato nacional y añadiendo el lugar 

de cumplimiento del contrato (Mongua Forero, 2022).  Lo anterior, debido a que con la norma 

anterior, el Decreto 1082 de 2015, se consideraban servicios nacionales aquellos “servicios prestados 

por personas naturales colombianas o residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas de 

conformidad con la legislación colombiana”, con lo cual en la contratación de servicios, una empresa 

constituida en el país obtenía el puntaje de que trata la franja 1 de la Ley 816 de 2003, sin que fuera 

necesario acreditar ninguna otra condición, simplemente se ganaba los puntos de la franja 1 si 

acreditaba ser una persona natural o jurídica constituida en el país según la legislación colombiana o 

un residente en Colombia. 

 

El artículo 1 del Decreto 680 de 2021 señala: 

“ARTÍCULO  1. Modificación parcial del artículo 2.2.1.1.1.3.1. de la Subsección 3 de la 
Sección 1del Capítulo 1 del Título 1de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. Modifíquese la 
definición de Servicios Nacionales contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. de la Subsección 
3 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, cuyo texto 
será el siguiente: 

"Servicios Nacionales. En los contratos que deban cumplirse en Colombia, un servicio es 
colombiano si además de ser prestado por una persona natural colombiana o por un 
residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la 
legislación colombiana o por un proponente plural conformado por estos o por estos y 
un extranjero con trato nacional, usa los bienes nacionales relevantes definidos por la 
Entidad Estatal para la prestación del servicio que será objeto del Proceso de 
Contratación o vinculen el porcentaje mínimo de personal colombiano según 
corresponda. 
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En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero 
y estén sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado 
por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona 
jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o un proponente plural 
conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación 
de personal colombiano. 

Los extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de 
manera singular o mediante la conformación de un proponente plural, podrán definir en 
su oferta si aplican la regla de origen aquí prevista, o cualquiera de las reglas de origen 
aplicables según el Acuerdo Comercial o la normativa comunitaria que corresponda. En 
aquellos casos en que no se indique en la oferta la regla de origen a aplicar, la Entidad 
Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con la regla de origen aquí prevista. 
(subrayado y negrilla fuera de texto)" 

 

Anteriormente al Decreto 680 de 2021, la utilización de bienes relevantes colombianos estaría 

solucionado con la regulación de la Ley 816 de 2003 frente a las empresas colombianas en la franja 1. 

No obstante, no ocurría lo mismo con los extranjeros con trato nacional que se volvían beneficiarios 

de los puntos adicionales sin necesidad de usar bienes relevantes colombianos.  

 

Lo que se hizo entonces con el Decreto 860 de 2021 fue corregir esta falencia, modificando la 

regla de origen de servicios con el fin de asignar el puntaje para la promoción de la industria nacional 

según la nacionalidad, a los proponentes que además de ser personas naturales colombianas, 

residentes en Colombia, personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación colombiana, 

o proponente plural conformado por éstos (que son: todas empresas colombianas o todas personas 

naturales colombianas o todos residentes en el país o una mezcla de estos) (Mongua Forero, 2022) y 

un extranjero con trato nacional, que utilizan los bienes colombianos relevantes definidos por la 

entidad, para la prestación del servicios objeto del proceso de contratación o vinculen personal 

colombiano (entendido como servicio) (inciso 1 artículo 1 Decreto 680 de 2021). 

 

En síntesis, el Decreto 680 de 2021  en el artículo 1 inciso 1, contempla dos requisitos para 

que se entienda servicios nacionales y pueda cobijarse por la regla de origen si : 1) es prestado por 
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una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida 

de conformidad con la legislación colombiana o por un proponente plural conformado por estos o por 

estos y un extranjero con trato nacional, es decir cumple con unas reglas de nacionalidad, y 2) usa los 

bienes relevantes definidos por la entidad estatal o vincula el porcentaje mínimo de personal 

colombiano. 

 
En la distinción en la nacionalidad, por un lado se habla de servicio colombiano y de servicio 

nacional. El primero es efectivamente el servicio originario de Colombia y el segundo es el servicio 

extranjero con trato nacional que se le da la connotación de servicio nacional. Lo anterior, se explica 

porque en el marco de un proceso de contratación publica cuando un extranjero está cubierto por 

trato nacional de bienes, servicios y proponentes, puede ocurrir que se trate de una empresa 

colombiana que se compromete a usar los bienes relevantes, o una empresa extranjera que podrá 

usar bienes extranjeros en virtud del trato nacional garantizado por un acuerdo comercial (extranjero 

con trato nacional), pero que a los bienes extranjeros se les da la connotación de nacionales por estar 

cubierto el proponente, el bien y el servicio por un Acuerdo Comercial celebrado entre el estado de 

donde proviene el proponente, bien o servicio, y Colombia.  En otras palabras, en un caso hipotético, 

la entidad en un proceso de contratación identifica como bien relevante el acero, y hay dos ofertas, 

una de empresa colombiana que se compromete a usar acero colombiano y una oferta de proponente 

chileno comprometiéndose a usar acero chileno, ambos son beneficiarios de la franja 1 (de usar bienes 

colombianos) en virtud del acuerdo comercial de Alianza del Pacífico que celebró Colombia con Chile, 

por lo tanto, al acero o al bien chileno del que se trate, se le da trato nacional por existir el Acuerdo 

Comercial, e incluso podría un proponente colombiano ofertar bien extranjero como el chileno y ser 

beneficiario de la franja 1 porque al bien extranjero se le da la connotación de nacional en virtud del 

acuerdo comercial en el que se reconoce el estándar de trato nacional (Mongua Forero, 2022). 
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Ahora bien, el inciso 2 del artículo 1 del Decreto 680 de 2021,  señala la misma connotación 

de nacionalidad, pero en caso de tratarse de contratos que no deban cumplirse en Colombia. Se trata 

de contratos que no deban cumplirse en Colombia que sean prestados en el extranjero pero sometidos 

a la legislación colombiana, y también prestado por una persona natural o jurídica colombiana o 

residente en Colombia o un proponente plural. Sin embargo, señala que en este evento no será 

necesario el uso de bienes colombianos ni la vinculación de personal colombiano, cambiando la 

necesidad del uso de bienes nacionales para la prestación del servicio en el sentido del inciso 1. Por lo 

cual, si se trata de contratos que no deban cumplirse fuera de Colombia, no se extiende la preferencia 

sobre bienes y servicios colombianos, no se busca promover la industria nacional, como sí ocurre si el 

contrato estatal es de aquellos que deba cumplirse en Colombia (de acuerdo con el inciso 1 ya 

analizado). 

 

Lo anterior, da cuenta que el Decreto desarrolla la diferenciación del lugar de cumplimiento 

del contrato, de esta manera, si tiene que cumplirse en Colombia se habla de bienes relevantes 

colombianos, pero si se trata de un contrato que no deba cumplirse en Colombia, por ejemplo, se trata 

de una obra pública que tiene que ejecutarse en la embajada de Colombia en EEUU, la regla de origen 

es distinta, porque no es un contrato que deba cumplirse en Colombia sino en el extranjero. Esta 

diferenciación no se hace en la Ley 816 de 2003, es algo que desarrolla el Decreto 680 de 2021 

(Mongua Forero, 2022). En efecto, la Ley 816, no distingue el lugar de ejecución ni distingue las 

entidades estatales, solamente excluye a las empresas de servicios públicos, (el lugar de cumplimiento 

del contrato, es algo que desarrolla también el Decreto 680 de 2021). En un caso hipotético, si no se 

trata de una empresa de servicios públicos (que tiene un régimen particular), como una embajada, le 

aplica la Ley 816 de 2003, y en consecuencia sus procesos de contratación deben incluir la Ley 816 de 

2003, en cambio, el Decreto 680 si prevé la diferenciación de si se trata de un contrato que deba o no 

cumplirse en Colombia.   
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Con todo,  si el contrato se cumple en Colombia le aplica la regla de origen del Decreto 680 si 

no debe en cumplirse en Colombia el contrato, y el servicio es prestados en el extranjero, aún cuando 

es sometido a legislación colombiana, no son necesarios el uso de bienes colombianos o la vinculación 

de personal colombiano, por lo cual, se mantiene la regla de origen que se tenía con el Decreto 1082 

de 2015, es decir que única y exclusivamente para contratos que no deban cumplirse en Colombia, no 

se requiere el uso de bienes relevantes o mano de obra colombiana.  Por lo cual, la diferenciación del 

lugar de cumplimiento y la inclusión del proponente plural (así como la nacionalidad), es una 

modificación que trae el Decreto 680 de 2021, pero en relación a contratos que no se cumplen en 

Colombia se mantiene la regla del Decreto 1082 de 2015 (Mongua Forero, 2022). 

 

Finalmente, el artículo 1 prevé en el último inciso, que el proponente que participa en el 

proceso de contratación de manera individual o bajo proponente plural (en asociación con un 

proponente colombiano), podrá elegir la regla de origen prevista en el Decreto 680 de 2021 (bienes 

relevantes), o la que sea aplicable en su país de origen o la de la Comunidad Andina (que se explicará 

más adelante) . En caso de no seleccionar la regla de origen a cual someterse, la entidad contratante 

aplicará por sustracción de materia, la del Decreto 680 de 2021 aquí estudiada. 

 

En síntesis, el Decreto 1082 de 2015 contemplaba que un servicio es nacional si es prestado 

por una empresa constituida en el país, ahora con el Decreto 680 de 2021 se cambió la regla de origen 

en el sentido que el servicio es nacional, entendido como el colombiano y el extranjero que cumple 

con la regla de origen, si es prestado por una empresa constituida en Colombia utilizando los bienes 

relevantes definidos por la entidad estatal; la regla de origen mantiene que los servicios sean 

prestados por personas naturales o jurídicas colombianas, pero agrega que pueda ser prestado por un 

proponente plural, es decir prestado por la asociación entre dos o más proponentes nacionales, o 

nacionales y extranjeros con trato nacional.  Así entonces, el Decreto 680 de 2021 continúa señalando 

que la empresa esté constituida en Colombia, esto es, que siga siendo nacional, pero adiciona que la 
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empresa utilice durante la ejecución, los bienes relevantes definidos por la entidad estatal o vinculen 

el porcentaje mínimo de mano de obra colombiana, y que sean prestados por el proponente plural, o 

por extranjero con trato nacional, definiendo que el uso de bienes relevantes y porcentaje mínimo de 

personal colombiano (en servicios), dependerá de si el contrato debe o no ejecutarse en Colombia.  

 

Con todo, el análisis que debe hacer la entidad estatal para la apliación del Decreto 680 de 

2021 es identificar el lugar de ejecución, si es en colombia o en el extranjero, si es en colombia se 

deben usar bienes nacionales relevantes, si la ejecución es el extranjero no es necesario el uso de 

bienes nacionales relevantes.  Posteriormente, se identificará si hay bienes relevantes o no los hay, si 

no hay bienes relevantes, por ejemplo en una consultoría, los puntos de la Ley Y 816 de 2003 se 

asignarán por el uso de personal colombiano, en cambio si hay bienes relevantes, como ya se ha 

venido señalando, el puntaje se asignará por el efectivo uso de esos bienes relevantes definidos. 

 

En este sentido, el artículo segundo  del Decreto 680 de 2021 hace referencia a las reglas para 

definir el puntaje únicamente en procesos de contratación de servicios, indicando que se otorgará el 

puntaje de la franja 1 (inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003), al proponente que oferte sercivios 

nacionales o servicios extranjeros con trato nacional bajo una serie de requisitos que la entidad estatal 

deberá tener en cuenta. El artículo 2 del Decreto 680 de 2021 señala: 

 

“ARTÍCULO  2. Adición del artículo 2.2.1.2.4.2.9. a la Subsección 2 de la Sección 4 del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. Adiciónese el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, cuyo texto .será el siguiente: 

"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.9. Puntaje para la promoción de la industria nacional en los 
Procesos de Contratación de servicios. La Entidad Estatal en los Procesos de Contratación 
de servicios, otorgará el puntaje de que trata el inciso primero del artículo 2de la Ley 816 
de 2003 al proponente que oferte Servicios Nacionales o servicios extranjeros con trato 
nacional de acuerdo con la regla de origen aplicable. 
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En los contratos que deban cumplirse en Colombia, la Entidad Estatal definirá de manera 
razonable y proporcionada los bienes colombianos relevantes teniendo en cuenta: 

1. El análisis del sector económico y de los oferentes, y, toda aquella información adicional 
con la que cuente la Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de 
Contratación; 

2. El porcentaje de participación de los bienes en el presupuesto del Proceso de 
Contratación; y 

3. La existencia de los bienes en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, en los 
términos del Decreto 2680 de 2009 o las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o 
sustituyan. 

En aquellos casos en que, de acuerdo con el objeto contractual, no existan bienes 
colombianos relevantes o no exista oferta nacional de los mismos en el Registro de 
Productores de Bienes Nacionales, la Entidad Estatal otorgará el puntaje de que trata 
el inciso primero del artículo 2 de la Ley 816 de 2003 al proponente que vincule el 
porcentaje mínimo establecido por la Entidad Estatal de empleados o contratistas por 
prestación de servicios colombianos, que no podrá ser inferior al 40% del total de 
empleados y contratistas asociados al cumplimiento del contrato”. 

La Entidad Estatal documentará este análisis y dejará constancia en los Documentos del 
Proceso (subrayado y negrilla fuera del texto)". 

 

Cabe mencionar que para la aplicación del artículo 2 del Decreto 680 de 2021 indicado, la 

entidad estatal previamente definirá los bienes relevantes del proceso de contratación y  estos bienes 

deben existir en el Registro de Productores de Bienes Nacionales; ahora bien, el artículo 2 señala que 

para el otorgamiento de los puntos de la franja 1 para los procesos de contratación de sercivios, este 

se hará bajo el cumplimiento de una serie de requisitos que el artículo enumera. En efecto,  los 

requisitos son: primero la entidad hará su análsis del sector económico y de los oferentes, así como 

una debida planeación, tendrá en cuenta el porcentaje de participación de los bienes en el 

presupuesto de contratación (que el bien relevante sea lo que más pese en el presupuesto), y 

finallmente, verificará  que existan tales bienes en el registro de productores de bienes nacionales 

(Mongua Forero, 2022). En otras palabras, con el fin de efectivamente promover la industria nacional, 

no solo el bien relevante debe ser lo que más pese en el presupuesto destinado para el proceso de 

contratación, sino que además, únicamente se dará el putnaje de la franja 1, al proponente nacional 
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o extranjero con trato nacional, si esos bienes relevantes existan en el Registro de Productores de 

Bienes Nacionales. 

 

De esta manera, en un contrato que deba cumplirse en colombia, el puntaje se dará en 

principio en función del uso de bienes relevantes. No obstante, se señala también, que en el caso que 

no existan los bienes colombianos o no haya nadie que oferte esos bienes relevantes, el puntaje se 

dará, por el uso del personal (por ausencia de bienes relevantes).  

 

En efecto, de acuerdo con el artíulo 2, inciso final del Decreto 680 de 2021 en los casos en los 

que no existan bienes colombianos relevantes o no exista ofera nacional de los mismos en el Registro 

de productores de Bienes Nacionales o existiendo esos bienes, no se encuentran registrados en el 

Registro de Productores de Bienes Nacionales, la entidad otorgará el puntaje de la franja 1 por el uso 

de personal, es decir, al proponente que vincule un porcentaje minino del 40% de contratistas 

colombianos, del total de empleados y contratistas contratados para el cumplimiento del contrato. Al 

proponente nacional o extranjero con trato nacional que acredita un porcentaje minino del 40% 

establecido por la entidad (mínimo cuarenta pero puede ser más), de personal contratado, se le 

asignarán los puntos de la franja 1 en la contratación de servicios nacionales.  

 

En síntesis,  la modificación del Decreto 680 de 2021 al Decreto 1082 de 2015 a la regla de 

origen en servicios, se resume en dos cosas: por una parte, en la definición de servicios nacionales 

modificando la regla de origen en servicios al incluir la nacionalidad del proponente, añadiendo el 

proponente plural y el extranjero con trato nacional, así como, la necsidad del uso de bienes 

relevantes colombianos o nacionales y el lugar de ejecución del contrato, si es en colombia o en el 

extranjero dependerá si se debe acreditar el uso de bienes relevantes y vinculacion de personal 

colombiano o no; y por otra parte, modifica como se otorgan los incentivos de la franja 1 de la Ley 816 

de 2003, al señalar los requisitos para otorgar el puntaje de la franja 1 en la contratación de servicios, 
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mencionando que se otorgará el puntaje siempre y cuando los bienes relevantes detemrinados por la 

entidad estatal se encuentren en el Registro de Productores de Bienes Nacionales (para promover la 

industria nacional) y en su defecto, los puntos se otorgaran si se vincula personal colombiano, que no 

podrá ser inferior a minimo el 40% de los empelados y contratistas contratados para el cumplimiento 

del contrato. 

 

3. RÉGIMEN NORMATIVO Y DERECHO COMPARADO EN COMPRAS PÚBLICAS EN TORNO AL 

DECRETO 680 DE 2021 

RESUMEN: 

Después de analizar el Decreto 680 de 2021 y sus antecedentes normativos, conviene estudiar 

el marco normativo en torno al objeto de estudio del presente escrito. Para ello analizaremos las 

normas constitucionales y legales relevantes en materia de compras públicas que permiten a su vez, 

la expedición de regulaciones como lo son la Ley 816 de 2003 y el Decreto 680 de 2021. De igual 

manera, se enunciarán en materia de tratados internacionales, los acuerdos comerciales 

internacionales celebrados y vinculantes para Colombia que contienen un capítulo de compras 

públicas y que entran a reforzar el ordenamiento jurídico colombiano en esta materia. 

Adicionalmente, analizaremos normas y regulaciones internacionales de compras públicas en Derecho 

Comparado que tienen relevancia frente al Decreto 680 de 2021, y que algunas de ellas fueron tenidas 

en cuenta al momento de su construcción. Finalmente, estudiaremos lis tipos de reglas de origen -

preferenciales y no preferenciales- para entender la regla de origen que contiene el Decreto 680 de 

2021 y los mecanismos para proteger el trato nacional en Colombia, trato nacional que es en últimas 

lo que se pretende proteger con la regla de origen de servicios contenida en el Decreto 680 de 2021. 

 

3.1. RÉGIMEN NORMATIVO NACIONAL E INTERNACIONAL: 

La Constitución Política de 1991 cambió el paradigma de la función del Estado en la 

contratación pública que se tenía anteriormente con la Constitución de 1886. En efecto, en materia 
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de prestación de servicios públicos, se pasó de un manejo exclusivo y excluyente por el Estado y sus 

entidades de los servicios públicos domiciliarios, a un Estado competitivo (Palacio Jaramillo, 2002), en 

el sentido de cambiar de orientación el papel que desempeñaba el Estado a competir en la prestación 

de los servicios con los particulares debido a la libre competencia económica que trajo consigo la Carta 

Política de 1991. Los artículos constitucionales que reflejan este cambio de rol en la función del Estado 

y que inciden en las compras públicas son principalmente, los artículos 150, 209, 333, y 365. 

 

El artículo 150 numeral 26, determinó la obligación del Congreso de la República de expedir 

un Estatuto General de contratación pública, que surgió con la expedición de la Ley 80 de 1993 

(Valencia Tello, 2021). A partir de allí la contratación pública ha sido objeto de una numerosa 

regulación de regímenes particulares sobre los que nos referiremos más adelante.   El numeral 26 del 

artículo 150 señala de la Carta Política señala: “compete al Congreso expedir el estatuto general de 

contratación de la administración pública y en especial de la administración nacional”. 

 

Con la expedición de la Ley 80 de 1993 por mandato constitucional, lo que se pretendió con 

la Carta Política al señalar tal obligación en cabeza del Congreso de la República fue la de buscar 

otorgar mayor autonomía a las entidades estatales para contratar los bienes y servicios, mediante la 

formulación de una serie de principios generales que orientaran el funcionamiento de las compras 

públicas, determinando las actuaciones y los procedimiento que deben realizar los funcionarios 

públicos de las diversas entidades que gestionan los recursos públicos con la finalidad de evitar el uso 

indebido de los mismos y promover el cumplimiento de los objetivos constitucionales del Estado 

(Valencia Tello, 2021).  

 

Entre los objetivos constitucionales que se pretendieron desarrollar con la expedición del 

estatuto general de contratación pública, se encuentran los contenidos en el artículo 209 

Constitucional, sobre la función administrativa. De acuerdo con esta norma constitucional, la función 
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administrativa está al servicio del interés general y se desarrolla con fundamento en los principios de 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, y publicidad y las autoridades 

administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 

Estado. 

 

De esta manera, en concordancia con el artículo 333 de la Carta Política sobre la actividad 

económica y la iniciativa privada libres, siempre y cuando se respeten los límites del bien común y el 

interés colectivo; la competencia libre económica es un derecho de todos y en este contexto, el Estado 

adopta un papel protagónico en el manejo de la economía y de la riqueza, en el que participa como 

otro agente más en competencia con cualquier otro, sea persona jurídica o natural, nacional o 

extranjera, pública o privada (Palacio Jaramillo, 2002). En este sentido, el Estado adopta un rol 

competitivo en la libre competencia económica con los particulares, siempre y cuando sea en igualdad 

de oportunidades, garantías y regulaciones, democratizando la economía (Palacio Jaramillo, 2002), y 

enmarcando la actividad estatal dentro de los principios de la función publica (artículo 209) (Palacio 

Jaramillo, 2002, pág. 23). 

De forma armónica con el artículo 333, el artículo 365 constitucional prevé en materia de 

compras públicas, que los servicios públicos podrán ser prestados por el Estado “directa o 

indirectamente”, por particulares o por comunidades organizadas (Palacio Jaramillo, 2002, pág. 24). 

Lo anterior, no significa cosa distinta que la titularidad de la prestación de los servicios públicos 

domiciliarios antes solo en cabeza del estado, ahora son también prestados por los particulares 

(Palacio Jaramillo, 2002). Adicionalmente, establece que el Estado puede prestarlos no solo de manera 

directa, por medio de sus propias entidades, sino "indirectamente", vale decir, a través de la 

contratación estatal, haciendo de ella un medio idóneo para lograr sus fines (Palacio Jaramillo, 2002). 

Lo cual refuerza la importancia de la contratación pública como mecanismo para el cumplimiento de 
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los fines del Estado,  a través de la libre competencia económica y en atención a los principios de la 

función administrativa. 

Dentro del régimen legal de la contratación, como ya se mencionó tenemos la Ley 80 de 1993, 

como el Estatuto General de Contratación Pública junto con normas que lo reglamentan, modifican y 

adicional así como de normas que conformas un régimen especial según el sector económico. El 

Estatuto General de contratación,  buscó solucionar los inconvenientes que existían con el anterior 

estatuto – decreto Ley 150 de 1976, derogado por el Decreto Ley 222 de 1983, durante la vigencia de 

la Carta Política de 1886, que eran principalmente: “(i) la existencia de multiplicidad de normas en los 

diferentes niveles de gobierno, (ii) el exceso de trámites y controles, y (iii) la desnaturalización del 

contrato, pues la voluntad de las partes estaba extremamente regulada. Así, el nuevo Estatuto Único 

de Contratación Estatal, buscó otorgar mayor autonomía a las entidades estatales para contratar los 

bienes y servicios, mediante la formulación de principios generales, que evitaban regular el 

procedimiento contractual en detalle (Valencia Tello, 2021)”.  

Respecto al reconocimiento de trato nacional que debe ser aplicado a proponentes de bienes 

y servicios extranjeros, el artículo 20 de la Ley 80 de 1993 señala que deberá dársele el mismo 

tratamiento en las mismas condiciones requisitos, procedimientos y criterios de adjudicación que el 

tratamiento concedido al proponente nacional, bajo principio de reciprocidad, es decir, dar el mismo 

trato a proponentes extranjeros por existir reciprocidad en el trato que se le otorga al colombiano en  

el país extranjero cuando decide participar en el mercado de compras públicas extranjero.  

 

Adicionalmente,  la norma señala que este tratamiento igualitario se reconocerá existiendo o 

no tratado, acuerdo o convenio celebrado con Colombia, en el sentido, que a las ofertas de bienes y 

servicios colombianos se les concederá en ese país el mismo tratamiento otorgado a sus nacionales 

en cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos y criterios para la adjudicación de los contratos 

celebrados con el sector público (artículo 20 Ley 80 de 1993). Este evento se trata del caso de una 
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norma de origen preferencial por existir acuerdo comercial vigente entre Colombia y el Estado del cual 

proviene el proponente. No obstante, los proponentes extranjeros con los cuales no exista acuerdo 

comercial, podrán participar en los procesos de contratación en las mismas condiciones y con los 

mismos requisitos exigidos a los nacionales colombianos, siempre y cuando en sus respectivos países 

los proponentes de bienes y servicios de origen colombiano gocen de iguales oportunidades, es decir, 

exista reciprocidad. Este segundo evento configura una regla de origen del tipo no preferencial por 

ausencia de acuerdo comercial con Colombia, y se acreditará el trato nacional mediante certificado 

de reciprocidad expedido por el Ministerio de relaciones Exteriores y la Cancillería de Colombia.  

 

Más adelante se explicarán en detalle las reglas de origen preferenciales y no preferenciales 

y los mecanismos por los cuales se reconoce el trato nacional en Colombia según se traten de uno u 

otro tipo de reglas de origen. Pero en este punto, cabe mencionar que la Ley 80 de 1993 hace parte 

del marco normativo en torno al Decreto 680 de 2021, en relación con el reconocimiento de trato 

nacional para los proponentes, bienes y servicios extranjeros. 

 

Además de la Ley 80 de 1993, dentro de las normas del ordenamiento jurídico que regulan la 

contratación pública y que adicionan o reglamentan la Ley 80, podemos encontrar, a manera de 

resumen: 

• Ley 816 de 2003 Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la 

contratación pública (que ya se analizó en el acápite anterior y que constituye el antecedente 

más importante del Decreto 680 de 2021) 

• Ley 1150 de 2007: Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con Recursos Públicos.  

• Ley 1474 de 2011: Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención,  investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 

gestión pública.  
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• Decreto 4170 de 2011 por el cual se crea la Unidad Administrativa Especial denominada 

Agencia Nacional de Contratación Pública -  Colombia compra Eficiente. 

• Ley 2069 de 2020 Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento en Colombia. 

• Decreto 019 de 2012 por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública (el artículo 51 

modifica el parágrafo del artículo 1 de la ley 816 de 2003 sobre el otorgamiento de trato 

nacional en compras estatales, se analizará más adelante). 

• Decreto 1082 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional  (que es modificado por el Decreto 680 de 2021, y 

contenía la anterior regulación de lo que se entendía por servicios nacionales). 

• Decreto 092 de 2017 Por el cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin 

animo de lucro a la que hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución 

Política. 

• Decreto 392 de 2018 Por medio del cual se reglamentan los incentivos en los procesos de 

contratación a favor de personas con discapacidad previstos en la Ley 1618 de 2013. 

• Lineamentos, guías, circulares y/o Manuales adoptados mediante acto administrativo 

expedidos por Colombia Compra Eficiente y demás normas complementarias en materia 

contractual (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2021).  

Ahora bien, con la Carta Política se pretendió la adopción de un Estatuto General de 

Contratación, no obstante, este Estatuto General no conduce al establecimiento de un esquema único 

de contratación (Bahamón-Jara, 2018). En efecto,  la Corte Constitucional avaló una regulación 

particular para cada ámbito o sector de la economía, resaltando el carácter de estatuto legal y no 

único de la Ley 80 de 1993, y mantuvo los regímenes especiales de contratación, como lo son: el de 

los “contratos de explotación de recursos naturales, los aspectos específicos en materia de 

telecomunicaciones, la exclusión del estatuto para los contratos del sector financiero público y la 

aplicación de los reglamentos propios de los organismos internacionales de cooperación y de la banca 

multilateral” (Bahamón-Jara, 2018).  

De igual manera, subsiste el reconocimiento a varios sectores en los que se expidieron leyes 

particulares, el cual está regulado por normas de derecho civil y comercial. Dentro de las entidades 
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estatales con régimen especial se encuentran: las universidades públicas (Ley 30 de 1992), el Banco 

de la República (Ley 31 de 1992), las Empresas Sociales del Estado (Ley 100 de 1993), las Empresas de 

Servicios Públicos (Ley 142 de 1994), las Entidades Financieras del Estado (Ley 1150 de 2007), algunas 

Empresas Industriales y Comerciales del Estado (Ley 1150 de 2007) y algunas Sociedades de Economía 

Mixta (Ley 1150 de 2007) (Comité Andino de Autoridades de Promoción de Exportaciones, 2021). 

Por otra parte, en materia de tratados internacionales suscritos por Colombia, aquellos que 

contienen un capítulo de compras públicas, que tienen una incidencia directa en los sistemas de 

compras públicas nacionales (Lozano Villegas, 2019), que reconocen el trato nacional en el marco de 

las compras públicas, y que tienen alguna regulación en reglas de origen (Reglas de Origen 

preferenciales) en compras públicas, son principalmente: 

1. Tratado de Libre Comercio celebrado entre México, Colombia y Venezuela, suscrito el 13 de 

junio de 1994, cuya entrada el vigor fue el 1 de enero de 1995. En 2006 Venezuela denunció 

el tratado y cesaron los efectos del tratado para dicho Estado el 19 de noviembre de 2006, 

continuando vigente para México y Colombia. El capítulo XV regula lo relacionado con 

compras públicas,  trato nacional y reglas de origen en compras públicas. 

En términos generales, la regulación contenida en el capítulo XV tiene por objeto establecer 

el reconocimiento de principios como el trato nacional, el de Nación más favorecida, métodos de 

valoración para la determinación del umbral, aplicación y reconocimiento de RO, entre otros aspectos 

(Lozano Villegas, 2019). 

El capítulo XV sobre compras del Sector Público, en su artículo 15-04 sobre trato nacional, no 

discriminación y nación más favorecida, señala, que respecto a las medidas del presente capítulo cada 

parte otorgará a los bienes de la otra parte, a los proveedores de esos bienes y a los proveedores de 

servicios de la otra parte, un trato no menos favorable que el más favorable otorgado a sus propios 

bienes y proveedores y a los bienes y proveedores de otra parte (SICE, s.f.). En síntesis,  el tratado 
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reconoce trato nacional frente a los proveedores, bienes y servicios de la otra parte, al reconocerle un 

trato no menos favorable que el otorgado a sus propios proveedores, bienes y servicios y a los de la 

otra parte (haciendo referencia al tercer Estado, cuando Venezuela aun era parte del TLC). 

Frente a las reglas de origen (RO) en compras públicas, el artículo 15-05 señala que para los 

efectos de las compras públicas del sector público cubiertas por el capítulo XV, ninguna parte aplicará 

reglas de origen a bienes importados de cualquier otra Parte distintas de las reglas de origen 

establecidas en el capítulo VI, o incompatibles con ellas (SICE, s.f.). Por lo tanto, los Estados miembros, 

Colombia y México se comprometen a cumplir exclusivamente con las reglas de origen (RO) 

preferenciales establecidas en el TLC, en materia de compras públicas. 

 

2. Tratado de Libre Comercio suscrito entre Colombia y Chile del 06 de diciembre 1993, el 

“Protocolo adicional al Acuerdo de Complementación Económica para el establecimiento de 

un espacio económico ampliado entre Colombia y Chile (ACE)”, suscrito el 27 de noviembre 

de 2006, y el “Acuerdo mediante canje de notas relativo a la corrección de 

errores  técnicos  del Acuerdo”,  suscrito el 6 de mayo de 2009. El tratado entró en vigor el 8 

de mayo de 2009 y su capítulo 13 regula la contratación pública,  el trato nacional (Cancillería 

- Ministerio de Relaciones Exteriores, s.f.). y la determinación del origen. 

 

El artículo 13.2 del TLC  sobre trato nacional y no discriminación señala en el numeral 1 

que con respecto a cualquier medida cubierta por el capítulo de contratación pública “cada parte 

otorgará a las mercancías y a los servicios de la otra parte, y a los proveedores de tales mercancías 

y servicios, un trato no menos favorable que el trato más favorable que la parte otorgue a sus 

propias mercancías, servicios y proveedores” (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo). 
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El numeral 3 del mismo artículo señala respecto a la determinación del origen que para 

los efectos del párrafo 1, la determinación del origen de las mercancías se hará sobre una base no 

preferencial, es decir, sin acuerdo comercial, por lo tanto, a diferencia del TLC entre Colombia y 

México que si se regularon reglas de origen, en el TLC entre Colombia y Chile respecto a la 

determinación del origen de los bienes en compras públicas, se aplicarán las reglas de origen (RO)  

internas de cada Estado, porque no se estipularon reglas de origen en el TLC. Ahora bien,  aun 

ante la RO no preferencial en el ALC, se reconocerá el trato nacional al extranjero proponente 

chileno, en virtud del reconocimiento del trato nacional en el Acuerdo. 

 

3. Tratado de Libre Comercio celebrado entre la República de Colombia y las Repúblicas de El 

Salvador, Guatemala y Honduras suscrito el 09 de agosto de 2007, cuya entrada en vigor fue 

el 12 de noviembre de 2009 para Guatemala, el 01 de febrero de 2010 para El Salvador y el 27 

de marzo de 2010 para Honduras. En la parte cuatro, capítulo 11 se regula lo relacionado con 

contratación pública. Se regulan las reglas de origen en mercancías en la parte tres, pero no 

en relación con el capítulo de compras públicas. 

El artículo 11.2 señala sobre trato nacional, que respecto a la cobertura del capítulo de 

contratación pública, “cada parte concederá a las mercancías, servicios, incluidos los servicios de 

construcción y proveedores de la otra parte, un trato no menos favorable que el que conceda a sus 

propias mercancías, servicios y proveedores” (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo). 

No obstante, no se hace ninguna referencia a la determinación del origen en compras 

públicas, por lo tanto, aplican las RO no preferenciales, o sin acuerdo comercial. Así,  para el caso 

de los proponentes provenientes de Honduras, Guatemala y El Salvador que quieran participar en 

un proceso de contratación en Colombia, al no haberse negociado la regla de origen en compras 

públicas en el acuerdo, se aplicará la regla de origen interna colombiana en el proceso de 

contratación y/o la regla de origen interna que se determine en el Estado, ya sea de Guatemala, 
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Honduras o El salvador, en el proceso de contratación de dichos Estados; para el reconocimiento 

de trato nacional en el proceso de contratación en Colombia del proponente proveniente de 

cualquiera de los tres países contratantes, solo se deberá acreditar la vigencia y aplicación del TLC. 

4. Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y los Estados AELC (Asociación 

Europea de Libre Comercio), suscrito el 25 de noviembre de 2008 y entrado en vigor el 01 de 

julio de 2011 para El Principado de Liechtenstein y la Confederación Suiza, el 01 de septiembre 

de 2014 para El Reino de Noruega, y el 01 de octubre de 2014 para la República de Islandia. El 

capítulo 7 del ALC regula lo atinente a la contratación pública,  el trato nacional y reglas de 

origen. 

El numeral 1 del artículo 7.4 del ALC señala respecto a trato nacional y no discriminación, que 

en cualquier medida de contratación pública cubierta, cada Estado parte, “incluidas sus entidades 

contratantes, concederá de forma inmediata e incondicional a las mercancías y servicios de la otra 

parte y a los proveedores de otra parte que ofrezcan tales mercancías o servicios, un trato no menos 

favorable que el trato otorgado por tal parte a sus propias mercancías, servicios y proveedores” (SICE). 

En relación con las reglas de origen, el numeral 5 del mismo artículo señala que “cada parte aplicará 

a la contratación pública cubierta, las reglas de origen que aplica en el curso de operaciones 

comerciales normales de las respectivas mercancías (SICE)”, es decir, reconoce la aplicación de las 

reglas de origen aplicadas en operaciones normales, a las mercancías de compras públicas (reglas de 

origen preferenciales, por existir acuerdo comercial). 

5. Acuerdo de Libre Comercio Canadá y Colombia suscrito el 21 de noviembre de 2008 y entró 

en vigencia el 15 de agosto de 2011. El capítulo 14 regula la contratación estatal, el trato 

nacional y las reglas de origen en compras públicas. En igual sentido, que el ALC con los 

Estados AELC, en el numeral 1 del artículo 1403, este acuerdo comercial reconoce que cada 

parte otorgará inmediata e incondicionalmente a las mercancías, servicios y proveedores que 
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prestan mercancías y servicios, un trato no menos favorable que el otorgado a sus propias 

mercancías, servicios y proveedores. En el numeral 5, respecto a las reglas de origen también 

reconoce la aplicación de las reglas de origen aplicadas en el curso normal del comercio a las 

mercancías en materia de compras públicas (SICE). 

 

6. Acuerdo de promoción comercial entre la República de Colombia y Estados Unidos, suscrito 

el 22 de noviembre de 2006, cuya entrada en vigor fue el 15 de mayo de 2012. La contratación 

pública, el trato nacional y las reglas de origen en compras públicas se estipulan en el capítulo 

9, manteniendo el mismo esquema de los ALC con Canadá y  con los Estados AELC. 

 

7. Acuerdo Comercial entre Colombia y Perú por una parte y la Unión Europea y sus Estados 

miembros  por otra, suscrito el 26 de junio de 2012, con aplicación provisional desde el 01 de 

agosto de 2013. El titulo VI comprende la regulación de contratación pública, trato nacional y 

reglas de origen en compras públicas.  

Mantiene la misma regulación que los Acuerdos comerciales anteriores, con la 

discriminación del reconocimiento de trato nacional o de trato más favorable a las mercancías, 

servicios y a los proveedores de tales mercancías y servicios por parte de la UE y por parte de cada 

país Andino signatario, a la otra parte (numeral 1, artículo 175) (MinComercio). Respecto a las 

reglas de origen, complementa lo contenido en los anteriores tratados internacionales al referirse 

la aplicación de reglas de origen diferentes a las aplicadas, sobre las mercancías o servicios 

importados o suministrados y agrega servicios no solo a mercancías, señalando que para efectos 

de la contratación pública, “ninguna parte aplicará a las mercancías o a los servicios importados 

o suministrados por otra parte reglas de origen que sean diferentes a las que la parte aplica que 

en ese mismo momento en el curso de transacciones comerciales normales a las importaciones o 
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al suministro de las mismas mercancías y servicios procedentes de la misma parte” (numeral 6, 

artículo 175). 

8. Acuerdo de Libre Comercio entre Colombia y Corea suscrito el 21 de febrero de 2013, con 

entrada en vigor el 15 de julio de 2016. La contratación pública, el trato nacional y reglas de 

origen en compras públicas se regulan en el capítulo 14. Mantiene el mismo esquema de los 

anteriores en relación con el reconocimiento de trato nacional; en normas de origen en 

compras públicas, siguen la misma línea del ALC con la UE en relación a que se aplicarán a las 

mercancías o servicios importados o suministrados de la otra parte, las normas de origen que 

aplique la otra parte, en el curso de operaciones normales comerciales no solo a bienes sino 

también a servicios (numeral 6, artículo 14.3) (SICE). 

 

9. Tratado de Libre Comercio entre Colombia y Costa Rica, suscrito el 22 de mayo de 2013 y 

entrado en vigor el 1 de agosto de 2016. En el capítulo 10 se regula lo relacionado con 

contratación pública, trato nacional y reglas de origen (artículo 10.3 numeral 1 y numeral 4). 

Sigue el mismo esquema de los acuerdos comerciales anteriores. 

 
10. Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, suscrito el 06 de julio de 2012, cuya entrada en vigor 

fue el 20 de julio de 2015. Posteriormente, se suscribió el Protocolo Adicional Al Acuerdo 

Marco de la Alianza del Pacífico suscrito el 10 de febrero de 2014, y entró en vigor el 1 de 

mayo de 2015. En el capítulo 8 se regulan las compras públicas, el trato nacional y las reglas 

de origen. Reconoce un trato no menos favorable a las mercancías, servicios y a los 

proveedores de otra parte, que el trato más favorable otorgado a sus propias mercancías, 

servicios y proveedores y a los de las otras partes. En cuanto a las reglas de origen, se refiere 

a que únicamente respecto a la determinación del origen de las mercancías se efectuara con 

base en las reglas de origen del curso normal del comercio de tales mercancías (excluye los 

servicios) (Artículo 8.3, numeral 4) (SICE). 
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Con todo, tanto los artículos constitucionales, como las normas generales que regulan la 

contratación estatal, en particular, la Ley 80 de 1993, La ley 816 de 2005, el Decreto 1080 de 2015,  las 

normas que integran los regímenes excepcionales, y los tratados internacionales celebrados por 

Colombia que tienen un capítulo de compras públicas y se reconocen las RO en compras públicas, son 

el marco normativo nacional e internacional que se encuentra alrededor de la contratación estatal y 

que dan lugar a que se expidan reglamentaciones como lo es la modificación de la regla de origen de 

servicios colombianos del Decreto 680 de 2021 para el reconocimiento del trato nacional a bienes, 

servicios y proponentes extranjeros para la prestación de un servicio nacional. 

 

3.2. DERECHO COMPARADO EN MATERIA DE COMPRAS PÚBLICAS, RELACIONADO CON EL DECRETO 

680 DE 2021 

Analizado el marco normativo y legal nacional e internacional en torno a  la expedición del 

Decreto 680 de 2021, en el siguiente acápite se estudiarán las normas e iniciativas de derecho 

comparado que fueron referente para la expedición del Decreto 680 de 2021, al modificar la regla de 

origen en servicios colombiana, ampliando lo que se entiende por servicios nacionales incluyendo a 

los extranjeros con trato nacional y el proponente plural de la asociación entre proponentes 

nacionales y extranjeros para la obtención de los puntos adicionales de la Ley 816 de 2003 siempre 

que en la prestación del servicio utilicen materia prima nacional (promoviendo la industria nacional) 

o utilicen bienes extranjeros a los que se da la connotación de bienes nacionales, en virtud del trato 

nacional reconocido mediante Acuerdo Comercial suscrito con Colombia (como los ya estudiados) o 

por los demás mecanismos de reconocimiento de trato nacional que se analizarán más adelante, pero 

que en principio, los puntos adicionales por industria nacional que benefician a los proponentes 

extranjeros, se da siempre en el marco de un TLC o Acuerdo Comercial. Las normas y programas de 

derecho comparado que fueron tenidas en cuenta para la expedición del Decreto 680 de 2021 como 

reglamentación que promueve la industria nacional por una parte y permite la participación de 

inversionistas o proponentes extranjeros al ganar puntos adicionales en el proceso de contratación, 
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son el Buy American Act  -BBA-  de Estados Unidos y los programas sobre contratación pública de la 

Unión Europea. 

 

3.2.1. BUY AMERICAN ACT: 

La Buy American Act -BBA- por sus siglas en inglés, también conocida como la ley “compra 

americano” contenida en el capítulo 83 del título 41 del Código de los Estados Unidos, es una ley 

adoptada en 1933, como consecuencia de la crisis ocasionada por la Gran Depresión. El propósito 

principal de la Buy American Act fue que las entidades gubernamentales y el gobierno federal de EEUU 

priorizaran la compra exclusiva de productos fabricados en EE.UU para los proyectos que financien, al 

tiempo desarrollan la industria, la construcción y estimulan la creación de empleo en el país 

(Parlamento Europeo, 2004). Lo anterior, mediante el apoyo a las empresas y a los trabajadores 

estadounidenses al adquirir prioritariamente sus productos (Parlamento Europeo, 2004). En síntesis, 

el propósito de la BBA es proteger la industria y los empleos estadounidenses al preferir los productos 

domésticos sobre los productos extranjeros en las compras públicas del gobierno federal 

(AMCHAMDR, 2017). Por lo cual, restringe la compra pública de productos no domésticos dándole un 

trato preferencial a los bienes de origen nacional (Thomas Publishing Company, s.f.). 

 

En la sección de definiciones del Buy American Law del 15 de noviembre de 2021 (lo que se 

ha denominado como el nuevo Buy American Act) implementado previamente por gobierno de Trump 

y recientemente con Biden, como un recordatorio de la obligación de la entidades federales de acatar 

el Buy American Act de 1933 (BAA) (41 U.S.C. § 8301),  se señala que se entiende por Buy American 

Law o “ley comprar americano”, a: 

 

 “cualquier ley, reglamento, orden ejecutiva, o regla relativa a los contratos federales, 

subvenciones, o asistencia financiera que requiere o proporciona una preferencia para la 

compra o el uso de bienes, productos, o materiales extraídos, producido, o fabricado en 
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los Estados Unidos, incluyendo: 

 

"(A) capítulo 83 del título 41, Código de los Estados Unidos (comúnmente conocido como  

Buy American Act') […] ” (U.S. CODE, 2021) 

 

Ahora bien, para que se de la aplicación de la BBA se verifica el cumplimiento de dos requisitos 

principales: “1) la contratación pública debe estar destinada al uso público dentro de los Estados 

Unidos y 2) que los bienes que vayan a adquirirse o los materiales de los que se fabriquen deberán 

estar presentes en los EEUU en cantidades comerciales suficientes y razonablemente disponibles de 

calidad satisfactoria” (GAO - U.S. Government Accountability Office, 1978). Así mismo, cabe 

mencionar que el BBA establece que el costo de los componentes nacionales debe superar el 50% del 

costo total de los componentes del producto doméstico final  (domestic end product), es decir, que las 

proponentes estadounidenses deben asegurarse que el costo de los materiales nacionales utilizados 

en su producto final supere el costo de los materiales no nacionales al menos en un 50%. Finalmente, 

debe acreditarse que el producto final se fabrica en los EEUU (Thomas Publishing Company, s.f.).  

 

No obstante, la BBA contempla casos de excepción en los que se prefieren los productos 

extranjeros o no se compran los bienes domésticos de forma exclusiva. Las excepciones son: que los 

precios de los bienes nacionales exceden en gran medida las ofertas de bienes extranjeros (el material 

estadounidense tiene un costo excesivo o no es razonable (GAO - U.S. Government Accountability 

Office, 1978)), que los bienes se van a usar por fuera de EEUU, cuando los artículos nacionales no están 

disponibles en cantidad ni volumen suficiente en EEUU, si son incompatibles con el interés público,  o 

si el valor esperado de la adquisición está por debajo del umbral de microcompra (Congressional 

Research Service, 2021). Así mismo,  el BBA no se aplicará por vía de excepción, si lo decide el 

Presidente de los EEUU o una autoridad delegada en razón a la existencia de Acuerdos Comerciales 
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con otros países definidos en el Trade Agreements Act o -TAA- por sus siglas en inglés (Holland and 

Hart, 2014).  

 

La Ley de Acuerdos Comerciales – TAA-   reconoce los países con los que Estados Unidos ha 

firmado un Acuerdo Comercial que incorpora un capítulo de compras públicas y proviene del 

Reglamento Federal de Adquisiciones (FAR) (FEDSched, 2020). Por lo tanto, se acepta que los bienes 

comprados mediante compras públicas provengan de un estado extranjero y no se traten de bienes 

exclusivamente domésticos. En efecto, el TAA aplica varios acuerdos comerciales internacionales 

celebrados por EEUU, los cuales garantizan a los países firmantes un trato no discriminatorio en los 

procesos de contratación pública realizada en otros países firmantes, en este caso de EEUU con otros 

países (Holland and Hart, 2014). Colombia se encuentra dentro de los países designados por el TAA 

por lo cual, resulta beneficiario pues los bienes colombianos se consideran conformes con el TAA  si 

se fabrican o transforman sustancialmente en los Estados Unidos o en Colombia, con fundamento en 

el estándar de trato nacional (FEDSched, 2020). 

 

En este orden de ideas,  nótese como, la BBA estadounidense le da prioridad a los bienes 

domésticos estadounidenses en los procesos de contratación pública que adelanten las agencias 

federales, por lo cual, constituyó un referente importante para la expedición del Decreto 680 de 2021, 

en el que se promueve la utilización de materia prima nacional en los procesos de contratación al 

modificar la regla de origen en servicios reconociendo puntos adicionales al proponente nacional o 

extranjero con trato nacional siempre que incorpore para la prestación del servicios, bienes 

provenientes de la industria nacional, dándole un trato preferente a los bienes nacionales de manera 

similar a la preferencia que se le da a los bienes domésticos estadounidenses con el Buy American Act, 

lo cual promueve a su vez, la protección de las industrias nacionales, la generación de empleo y la 

atracción de inversión extranjera directa -IED. 
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3.2.2. CONTRATACIÓN PÚBLICA INNOVADORA DE LA UNIÓN EUROPEA 

La Comisión Europea ha implementado como estrategia en las compras públicas de toda la 

Unión Europea, la contratación pública innovadora, de innovación (CPI),  o de soluciones innovadoras. 

La estrategia consiste en el fomento de la innovación orientada al desarrollo de nuevos mercados 

innovadores desde el valor de la demanda (de la entidad estatal en bienes o servicios), a través del 

instrumento de la contratación pública (IDEPA, 2019), facilitando la amplia difusión de soluciones 

innovadoras en el mercado que puedan proporcionar las empresas privadas al ofertar bienes y 

servicios innovadores, para lograr su propio crecimiento y aumentar su competitividad (European 

Commission, 2022). Teniendo en cuenta que a 2020, la contratación pública representa el 22,5 % del  

PIB de la UE según el General Government Final Consumption Expenditure (Banco Mundial, 2022), el 

objetivo de la compra pública de innovación (CPI) es trabajar desde la demanda de los bienes y 

servicios que se requieren en el mercado de compras públicas para la prestación de los servicios 

públicos del Estado o de necesidades específicas que requiere la población pero que no existen en el 

mercado, a través de los procesos de licitación de los contratos de compra pública de innovación, y 

desde el lado de la oferta, mediante las empresas privadas que compiten en esas licitaciones, siempre 

que presenten ofertas innovadoras en dichos procesos de contratación (IDEPA, 2019). 

 

En otras palabras, siendo el sector público el destacado comprador de bienes y servicios, en 

su relevante papel de consumidor (y primer comprador) puede estimular la capacidad innovadora del 

mercado para desarrollar e introducir innovaciones, tanto tecnológicas como no tecnológicas (Peñate 

Valentín, 2017). Por lo cual, utiliza su alto poder adquisitivo para adoptar tempranamente soluciones 

innovadoras que aun no están disponibles a gran escala en el mercado (European Commission, 2022).   

 

De esta manera, si en el mercado no existen bienes y servicios adecuados a sus necesidades 

especificas, el sector privado – las empresas- deben innovar para proveer esos bienes o servicios. Por 

lo tanto, la compra pública innovadora “supone un estímulo a la innovación que conduce a desarrollar 
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nuevos productos, servicios, procesos o nuevas formas de organización para satisfacer las necesidades 

de la demanda pública” (Peñate Valentín, 2017), al tiempo que permite al sector público modernizar 

los servicios públicos respecto a una mejor relación calidad-precio, ofreciendo a su vez, oportunidades 

de crecimiento para las empresas (European Commission, 2022).  

Dentro del marco normativo expedido por la UE que contempla el programa de compra 

pública de soluciones innovadoras se encuentra la Directiva 2014/24/UE forma parte de las nuevas 

Directivas europeas  de contratos públicos aprobadas el 26 de febrero de 2014, y establece que la 

innovación debe promoverse a través de los instrumentos de contratación publica (López-Barbado, 

2015). Respecto a esta Directiva, el considerando número 47 dispone expresamente que “los poderes 

públicos deben hacer la mejor utilización estratégica posible de la contratación pública para fomentar 

la innovación, por ser uno de los principales motores del crecimiento. Ámbitos como la salud, la 

eficiencia energética, las TIC o los transportes son considerados por la Unión Europea y sus Estados 

miembros, sectores estratégicos para la CPI” (López-Barbado, 2015, pág. 17).  

El mecanismo CPI implementado en la UE, a través de programas y subsidios otorgados a las 

empresas que innoven en la oferta de bienes y servicios producidos o prestados por dichas empresas, 

no solo facilita y mejora la calidad de la prestación de los servicios a cargo del Estado (por ejemplo en 

movilidad, salud, construcción, medio ambiente, seguridad y protección, servicios de tecnología) 

(European Commission, 2015), sino que al subsidiar a las empresas a que innoven en la prestación de 

dichos bienes y servicios, necesariamente se incide positivamente en su crecimiento. Adicionalmente, 

el programa facilita la internacionalización de las empresas y de sus bienes y servicios, así como, el 

crecimiento de las exportaciones de bienes y servicios de alto valor añadido. 

 

Entre las ventajas que es posible identificar en este programa implementado por la UE, se 

encuentra: 1) proporcionar un escenario de pruebas y experimentación y un mercado de lanzamiento 

para nuevos productos y tecnologías (Peñate Valentín, 2017), 2) la mejora o modernización de los 
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servicios públicos mediante la incorporación de bienes o servicios innovadores con soluciones de 

mayor calidad y más rentables (IDEPA, 2019), 3) el fomento de la innovación empresarial desde el lado 

de la demanda, esto es, desde la entidad pública que ejerce de contratante de obras, bienes y 

servicios, se crea o se impulsa un nuevo mercado particular de soluciones innovadoras, ayudando a 

las empresas que innoven en sus bienes y servicios, a alcanzar economías de escala para hacer crecer 

su negocio (European Commission, 2022), 4) el impulso a la internacionalización de la innovación 

empleando el mercado público local que le ayudará a impulsarla (IDEPA, 2019). 

 

Desde la experiencia española, entre las ayudas europeas a la compra pública innovadora –

CPI- se destacan los programas INNOCOMPRA e INNODEMANDA. INNOCOMPRA iniciado en 2011, 

apoya a órganos públicos de las CCAA (comunidades autónomas de España) en el desarrollo de 

proyectos innovadores que pueden generar contratos de CPI, financiados por el Fondo Tecnológico 

de la Unión Europea (López-Barbado, 2015). En el  programa INNOCOMPRA se selecciona de manera 

conjunta, por parte de la comunidad autónoma de la que se trate y el Ministerio de Economía, 

Industria y Competitividad, los proyectos a apoyar que conlleven un alto porcentaje de CPI. 

Seleccionado el proyecto con alto porcentaje de CPI, se analizará la implicación del Centro para el 

Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) para la financiación de la I+D relacionada con el mismo 

proyecto a financiar (López-Barbado, 2015). Entre los resultados de este programa, se logró identificar 

que “financió once convenios entre 2011-2012, con un valor aproximado de 170 millones de euros. En 

este periodo, el 60% de los fondos se destinaron a proyectos relacionados con la temática de salud, el 

25% de aeronáutica y el 15% de TIC” (Peñate Valentín, 2017). 

 

Por su parte, el programa INNODEMANDA, constituye un instrumento de financiación de 

apoyo a la oferta tecnológica por parte de las empresas privadas que participen en procesos de 

contratación de CPI. Este programa, es gestionado específicamente por el Centro para el Desarrollo 

Tecnológico Industrial (CDTI), financia proyectos de CPI en Galicia, Andalucía, Castilla y León, Cataluña, 
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Madrid y País Vasco (Peñate Valentín, 2017). El objetivo del programa es proporcionar orientación y 

apoyo para identificar potenciales compras publicas e innovadoras. En este sentido, el CDTI financia 

el costo de la innovación implementada por las empresas en su oferta innovadora, al mismo costo de 

lo que a la entidad pública le costaría comprar tecnología ya desarrollada o ya existente en el mercado, 

lo cual facilita la participación de las empresas privadas que oferten bienes y servicios innovadores 

como proveedores innovadores de la administración pública (López-Barbado, 2015).  

 

La estrategia Europea de CPI y sus programas, materializado en varias directivas, entre las que 

se encuentra principalmente la Directiva 2014/24/UE, se relacionan con el objeto de estudio del 

presente artículo en el sentido de destacar la iniciativa de la UE para promover los bienes y servicios 

producidos o suministrados por empresas privadas nacionales, con un primer comprador asegurado 

(la entidad estatal) al que se le añade el ingrediente que se traten de bienes o servicios innovadores. 

En igual sentido, el Decreto 680 de 2021, expedido en Colombia promueve los bienes y servicios 

producidos por empresas colombianas. Aunque desde un enfoque diferente, ambas regulaciones 

tienen por propósito promover la industria nacional, una desde bienes y servicios innovadores 

nacionales y la otra desde la utilización de materia prima nacional. 

 

3.2.3. COMPRAS PÚBLICAS EN AUSTRALIA: MODIFICACIÓN EN LAS REGLAS 

El modelo australiano de compra públicas fue modificado recientemente. Los objetivos 

principales de dicha modificación fue incluir estándares de calidad en los procesos de contratación, 

así como dar prioridad al beneficio económico de Australia (Fundación Consejo España-Australia, 

2017). En marzo de 2017, entró en vigor la nueva normatividad de contratación pública de Australia, 

que incorpora cambios importantes. Entre los cambios se que se implementaron se encuentra: un 

estándar australiano aplicable a bienes y servicios objeto del contrato, con el fin de que los 

proponentes que participan en las licitaciones demuestren su capacidad de cumplir con dicho 

estándar sin necesidad de certificado alguno, antes de ser seleccionados o ser adjudicatarios del 
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contrato, lo cual, brinda mayor calidad en las ofertas en el proceso de contratación y ahorra tiempos 

y costos en el proceso, volviéndolo más eficiente. El cumplimiento de este estándar, una vez sea 

acreditado, se verifica durante todo el proceso de contratación por medio de auditorias periódicas 

realizadas por un asesor o auditor contratado de manera independiente (Fundación Consejo España-

Australia, 2017). Además de este cambio, se fortaleció la verificación y el cumplimiento de las normas 

laborales al momento de la contratación de proveedores para la ejecución del contrato estatal. Para 

ello se podrá solicitar por parte de la entidad contratante documentos relacionados con la vinculación 

laboral de los proveedores o contratistas antes o después de adjudicar un contrato a los proponentes 

(Fundación Consejo España-Australia, 2017). 

 

En lo que tiene que ver con los beneficios a la economía australiana y que se relaciona con el 

asunto que nos ocupa, se implementó que en el caso de contratos de compra pública superiores a 

cuatro (4) millones de dólares australianos o de siete punto cinto (7.5) millones en el caso de servicios 

de contratación, los licitadores o proponentes deberán acreditar que la ejecución del contrato, la 

prestación del servicio o la construcción de la obra, produzca beneficio a la economía de Australia, en 

el sentido, que los bienes y servicios que fueron contratados en el proceso de contratación, permitan 

un mejor uso de los recursos del país o representen un aumento de la productividad (Fundación 

Consejo España-Australia, 2017). Lo anterior, no significa cosa distinta, que en los contratos que 

superen esos umbrales de 4 y 7.5 millones de dólares australianos, los proponentes en sus ofertas y 

en la ejecución de los contratos que sean adjudicados, deberán generar un beneficio mediante un 

mejor uso no solo de los recursos del país, sino también de materia prima nacional para que pueda 

generar a su vez,  una mayor productividad en el país. Esta promoción al adecuado uso de recursos 

nacionales o de generación de productividad se aplicará también en el contexto de acuerdos 

comerciales internacionales celebrados por el Estado, según lo señalado por el Gobierno de Australia 

(Fundación Consejo España-Australia, 2017). 
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Con todo, la modificación a las reglas de contratación realizada por el gobierno de Australia, 

en particular, lo relativo a la generación de beneficio a la industria australiana a través del adecuado 

uso de su materia prima nacional, representa otro antecedente importante (como ocurre en igual 

sentido, con el Decreto 680 de 2021 expedido en Colombia) para el adecuado aprovechamiento del 

sector de compras públicas y promoción a la industria nacional, para no solo buscar el cumplimiento 

de los fines del Estado, sino lograr un verdadero desarrollo en la economía.   

 

Analizados los antecedentes de Derecho Comparado que influyeron en la expedición del 

Decreto 680 de 2021 en Colombia, conviene estudiar el acápite final sobre la regulación nacional e 

internacional que rodea el Decreto 680 de 2021, por lo tanto, se analizarán los tipos de reglas de 

origen (preferenciales y no preferenciales)  y los mecanismos de protección de trato nacional 

Colombia según se traten de reglas de origen de un tipo o del otro. 

 

3.3. TRATO NACIONAL EN COMPRAS PÚBLICAS: REGLAS DE ORIGEN PREFERENCIAL Y NO 

PREFERENCIAL 

 

Es importante empezar este capítulo señalando que el estándar de trato nacional y los 

sistemas de reglas de origen no se diseñaron originalmente en las compras públicas, sino para el 

comercio de bienes. Fue posteriormente que se importaron dentro de los regímenes de compras 

públicas con el objetivo de realizar compromisos de acceso en compras públicas.  

 

En efecto, las reglas de origen se diseñaron inicialmente en el comercio de bienes para efectos 

de lograr preferencias arancelarias y prevenir situaciones de fraude al tratarse de vender productos 

no originarios que no fueran parte de una zona de libre de libre comercio, dentro de ésta y gozando 

del régimen de preferencias de acceso a mercados establecido. Posteriormente, se empezó a negociar 

y diseñar el estándar de trato nacional, Nación más favorecida y acceso en el mercado de compra 
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pública. Inicialmente, se reconocía el trato nacional según la nacionalidad de los proponentes, para 

posteriormente dar a un acceso y trato igualitario a bienes, servicios y proponentes. Por lo tanto, las 

reglas de origen no eran un asunto relevante en ese momento porque la regla de origen caracterizaba 

bienes o productos y no personas, salvo en el comercio de servicios, en el que se si caracterizan 

personas en todos los modos de comercio de servicios (se le da acceso al producto porque el 

proveedor del servicio es originario de determinado Estado y por lo tanto el servicio es originario de 

este Estado), se presume que el servicio del proveedor es originario de ese país.  

 

Retomando lo anterior, cabe mencionar que fue con posterioridad que se diseñaron las reglas 

de origen en compras públicas, en principio solo para los proponentes, no obstante, en algunos 

regímenes, como el colombiano,  no resultaba suficiente que se reconociera la regla de origen y el 

trato nacional en compras públicas solo para el proponente, porque se corría el riesgo que un Estado 

ofreciera un servicio con productos o bienes originarios de otro tercer Estado, por lo cual, éste tercer 

país se terminaría beneficiando de los compromisos negociados entre los Colombia y el Estado de 

origen del proponente, por este motivo, fue que se cobijó en la regla de origen el trato nacional para 

bienes, servicios y proponentes, para evitar que ese tercer país estuviera triangulando los beneficios 

de la regla de origen y el trato nacional inicialmente negociados. 

 

Habiendo puesto en contexto la evolución que tuvo el estándar de trato nacional y los 

sistemas de reglas de origen en compras públicas, nos centraremos en estudiar el concepto y 

clasificación de las  reglas de origen (preferenciales y no preferenciales) y según se trate de una u otra, 

los mecanismos por los cuales se reconoce el estándar de trato nacional en Colombia en materia de 

compras públicas. 

 

 El propósito de las normas o reglas de origen (RO) es el de atribuir a cada producto un país 

de origen (OMC, 2022). En este sentido, la regla de origen nos permite identificar la nacionalidad 



 
Trato nacional en compras públicas: promoción de la industria nacional y modificación de la regla de origen… 
 

44 

económica del producto o el lugar de elaboración o de fabricación de un producto (OMC, 2022). La 

identificación del lugar en el que se ha fabricado un producto sirve para la aplicación de otras medidas 

de política comercial como lo son, “las preferencias comerciales (normas de origen preferenciales), los 

contingentes, las medidas antidumping y los derechos compensatorios (normas de origen no 

preferenciales)” (OMC, 2022).   

 

Las reglas de origen pueden ser de varios tipos,  y su clasificación incide en importantes 

implicaciones para los flujos del comercio internacional, los patrones de producción, la 

subcontratación, las decisiones para invertir o no en un determinado Estado (Thorstensen, 2016, pág. 

426), y en la posibilidad de poder participar en un proceso de contratación estatal en un país diferente 

al país de origen. Con la clasificación de las reglas de origen se podrá identificar de qué tipo son las 

reglas de origen expedidas por el gobierno colombiano en compras públicas (en particular, el Decreto 

680 de 2021) y a su vez, cuales son los mecanismos y las reglas de origen por las que se protege el 

estándar de trato nacional en Colombia en materia de compras públicas, lo anterior, con el fin de 

identificar el marco normativo internacional y nacional que se encuentra alrededor de la expedición 

del Decreto 680 de 2021, que aquí nos ocupa. Así entonces, en el siguiente acápite se analizarán los 

tipos de reglas de origen que existen en el contexto nacional e internacional. 

 

3.3.1. REGLAS DE ORIGEN PREFERENCIAL Y NO PREFERENCIAL: 

 

Siendo uno de los instrumentos de política comercial, las reglas de origen  (RO) son a su vez, 

uno de los principales elementos del Sistema Multilateral de Comercio (Thorstensen, 2016). Las reglas 

de origen pueden ser preferenciales y no preferenciales. En términos generales, una regla de origen 

es preferencial cuando entre los países entre los que se comercializa el producto existe un Acuerdo 

de Comercio Preferencial (ACP), por lo cual, se da aplicación a la regla de origen contemplada en el 

acuerdo comercial suscrito por los Estados (Thorstensen, 2016). En el caso de las compras públicas, se 
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aplica la regla de origen del Acuerdo Comercial celebrado entre los países de origen de los 

proponentes que participarán en el proceso de contratación.  

 

Por el contrario, las reglas de origen no preferencial son aquellas que se aplican cuando no 

existe ninguna preferencia comercial (OMC, 2022) entre los países de origen de los proponentes que 

pretendan ser adjudicatarios de un contrato estatal de uno de esos países, sino que los intercambios 

comerciales se realizan según el estándar de Nación Más Favorecida -NMF (OMC, 2022) (dar el mejor 

trato a todos los socios comerciales; si Colombia le da un trato especial a un Estado miembro de la 

OMC, debe otorgárselo a los demás en las mismas condiciones – Artículo I (GATT, 1994). La aplicación 

del principio de NMF en caso de reglas de origen no preferencial, se da para la aplicación de otras 

medidas de política comercial, como lo son los contingentes, salvaguardias, las marcas de “hecho en”, 

los derechos antidumping (OMC, 2022), e incluso en el caso de las normas de origen utilizadas para 

las compras del sector público, en los que puede ser necesaria la determinación del origen de los 

productos, será necesaria la aplicación de normas de origen no preferenciales. 

 

En este orden de ideas, para dar mayor profundidad al concepto y clasificación de las reglas 

de origen, el artículo 1 del Acuerdo Sobre Normas de Origen señala: 

 

“Artículo 1 

Normas de origen 

1. A los efectos de las Partes I a IV del presente Acuerdo, se entenderá por normas 

de origen las leyes, reglamentos y decisiones administrativas de aplicación general 

aplicados por un Miembro para determinar el país de origen de los productos siempre 

que tales normas de origen no estén relacionadas con regímenes de comercio 
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contractuales o autónomos conducentes al otorgamiento de preferencias arancelarias 

que sobrepasen la aplicación del párrafo 1 del artículo I del GATT de 1994.  

2. Las normas de origen a que se refiere el párrafo 1 comprenderán todas las 

normas de origen utilizadas en instrumentos de política comercial no preferenciales, 

tales como en la aplicación: del trato de nación más favorecida en virtud de los artículos 

I, II, III, XI y XIII del GATT de 1994; de los derechos antidumping y de los derechos 

compensatorios establecidos al amparo del artículo VI del GATT de 1994; de las medidas 

de salvaguardia establecidas al amparo del artículo XIX del GATT de 1994; de las 

prescripciones en materia de marcas de origen previstas en el artículo IX del GATT de 

1994; y de cualesquiera restricciones cuantitativas o contingentes arancelarios 

discriminatorios. Comprenderán también las normas de origen utilizadas para las 

compras del sector público y las estadísticas comerciales (Acuerdo sobre Normas de 

Origen)” (negrilla fuera de texto). 

El numeral 1 del artículo 1 del Acuerdo sobre Normas de Origen que tiene por propósito lograr 

la armonización de las normas de origen no preferenciales y que las mismas no creen obstáculos 

innecesarios al comercio internacional (OMC, 2022), suscrito por los miembros de la OMC, entre ellos, 

Colombia, define las reglas de origen (RO) como las “leyes, reglamentos, y decisiones administrativas 

de aplicación general aplicados para determinar el país de origen de los productos siempre que tales 

normas de origen no estén relacionadas con el otorgamiento de preferencias arancelarias”. En otras 

palabras,  las reglas de origen son las normas, leyes o reglamentos administrativos de cada país 

miembro, para determinar el país de origen de los productos, que si  se aplican según el régimen de 

nación más favorecida (NMF) y sin preferencia comercial, son reglas de origen que hacen parte de las 

llamadas no preferenciales, y se aplicará dicha norma con observancia de los principios y regulación 

contenida en el sistema multilateral (Acuerdo sobre normas de Origen, además del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT 1994) y el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio que 
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contienen algunas disposiciones relacionadas con las prescripciones en materia de normas de origen 

dentro del marco de la OMC); mientras que si tales normas se relacionan con preferencias comerciales 

de regímenes de comercio contractuales o autónomos, es decir, contenidas en un Acuerdo Comercial 

Preferencial (ACP o ACPR)2 celebrado entre dos o más países,  y que sobrepasen la aplicación del 

párrafo 1 del artículo 1 del GATT del estándar de nación más favorecida, se entenderán como aquellas 

reglas de origen consideradas preferenciales. 

 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo 1 del Acuerdo sobre Normas de Origen, dentro de 

las reglas de origen que no se encuentran dentro de regímenes de comercio contractuales (o que no 

se encuentran dentro del marco de Acuerdos de Comercio Preferencial),  llamadas no preferenciales, 

se encuentran comprendidas las reglas de origen utilizadas para la aplicación de las políticas 

comerciales como Trato Nacional, Nación más Favorecida, restricciones cuantitativas, contingentes 

arancelarios, marcas de origen, así como medidas de defensa comercial como los derechos 

antidumping, salvaguardias y derechos compensatorios, y para efectos del presente artículo, se 

encuentran comprendidas también las reglas de origen utilizadas para las compras públicas. Por tal 

motivo, las leyes, decretos o reglamentos expedidos en Colombia en las que se regula el origen de los 

productos para la prestación de un servicio nacional en materia de compras públicas en Colombia a 

través de  la protección del estándar de trato nacional, como lo es la Ley 816 de 2003, el Decreto 1510 

de 2003 , el Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 680 de 2021 (en el que se modifica la regla de origen 

de servicios colombianos), hablamos que se tratan de normas de origen no Preferenciales.  

 

 
2 Los acuerdos comerciales preferenciales (ACP), también llamados “Acuerdo Comercial Regional” constituyen 
una excepción al estándar de Nación Más Favorecida de la OMC, se prefiere utilizar la expresión mas genérica 
ACP, debido a que un gran numero de acuerdos no se limitan a países dentro de una región. Los ACP abarcan 
acuerdos preferenciales recíprocos- regionales, bilaterales o plurilaterales. Pueden ser acuerdos de libre 
comercio (TLC) o uniones aduaneras (OMC, 2011, pág. 42 y 44) y consisten en los arreglos comerciales 
unilaterales por fuera del sistema multilateral de comercio (OMC, 2022).  
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Estas reglas de origen no preferenciales referidas a compras públicas como a las demás 

políticas comerciales son el foco de la negociación multilateral, y del objeto del proceso de 

armonización que se pretendió con la Ronda de Uruguay y que tuvo inicio en 1995 (Thorstensen, 

2016). Antes de la Ronda de Uruguay, en la cual se negoció el Acuerdo sobre Normas de Origen en el 

que se trajeron a la mesa de negociación los principios generales relacionados con la aplicación de las 

reglas de origen, no se tenían principios generales que regularan las normas de origen. Por lo cual, 

cada país definía su propio sistema de reglas de origen basados en diferentes criterios (Thorstensen, 

2016). La razón de ello, eran y siguen siendo las fricciones políticas a causa de las discrepancias 

normativas que se tienen en cada país miembro, y que define el origen de los productos. Lo que se 

pretendió entonces con el Acuerdo sobre Normas de Origen dentro del marco de la Ronda de Uruguay 

fue la creación de un sistema armonizado de reglas de origen en el sistema multilateral con el fin de 

mantener el sistema libre de fricciones y garantizar la transparencia y la previsibilidad a los 

comerciantes en todo el mundo debido a la gran diferencia en el tratamiento que se le da a las 

importaciones dependiendo del origen, por ello ,la determinación del origen es esencial (Thorstensen, 

2016).  

 

No obstante, a pesar del avance que se logró con el Acuerdo sobre Normas de Origen 

celebrado en la OMC, y al cual se encuentran sujetas las reglas de origen no preferenciales, incluidas 

las de compras públicas, con el fin de asegurar un sistema claro y previsible de RO que facilite el 

comercio internacional, sin crear obstáculos innecesarios al comercio y que no anule los derechos de 

los Estados miembros (Thorstensen, 2016), a día de hoy, ha sido imposible concluir la negociación 

multilateral sobre reglas de origen y no se ha podido concluir  tampoco con el trabajo de armonización 

al amparo de la OMC, pues definir el establecimiento de la regla de origen para un producto 

determinado no es tarea fácil, sobre todo si el plan consistía en  establecer el origen de 5.113 

productos, tal como se define en el Sistema Armonizado Arancelario (Harmonize System HS), a nivel 

de 6 dígitos (Thorstensen, 2016). Lo anterior, se complica aun más, si se tiene en cuenta que cada país 
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tiene  una posición de negociación en cada producto dependiendo si es productor, importador y/o 

exportador del mismo (Thorstensen, 2016).  

 

Si bien todos los Estados están comprometidos con la labor de armonización en RO, debido al 

retraso que ha venido ocurriendo en la OMC, los Estados han comenzado a crear sus propios sistemas 

de RO para satisfacer sus necesidades (Thorstensen, 2016). En este contexto, Colombia ha regulado a 

través de Leyes y Decretos las reglas de origen de tipo no preferencial, en bienes y servicios, tal como 

ocurre con la Ley 816 de 2003, el Decreto 1510 de 2003, el Decreto 1082 de 2015 y en particular, el 

Decreto 680 de 2021. En el siguiente acápite se analizarán los artículos relacionados de cada una de 

estas normas, en los que se señala la regla de origen protegiéndose el estándar de trato nacional en 

compras públicas. Para ello se clasificarán en tres (3)  mecanismos por los cuales se protege el estándar 

de trato nacional mediante las reglas de origen contenidas en normas.  

 

3.4. MECANISMOS DE PROTECCIÓN DEL ESTÁNDAR DE TRATO NACIONAL EN COMPRAS 

PÚBLICAS BAJO LOS TIPOS DE REGLAS DE ORIGEN: 

 

El estándar de trato nacional, al igual que el estándar de Nación más favorecida - NMF, hace 

parte del principio de no discriminación, pero se diferencia del de NMF, en que los bienes y servicios 

importados desde otro país miembro de la OMC, deben recibir igual trato que los bienes similares o 

directamente competidores nacionales (GATT, 1994) (Artículo III). En materia de compras públicas, “la 

entidad estatal debe dar a los bienes y servicios de los Estados con quienes Colombia han suscrito un 

acuerdo comercial, el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos cuando un Acuerdo 

Comercial es aplicable a un proceso de contratación” (Colombia Compra Eficiente, pág. 21).  

 

El estándar de trato nacional es reconocido en Colombia mediante reglas de origen 

preferenciales y no preferenciales, cuyos mecanismos pueden resumirse en tres (3). Dichos 
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mecanismos se señalan en el artículo 150 del Decreto 1510 de 2013, reproducido en el Decreto 1082 

de 2015 en el artículo 2.2.1.2.4.1.3, y son, a saber: 1) Reconocimiento de trato nacional por la 

existencia de acuerdo comercial entre Colombia y otro Estado que regule el trato nacional para bienes 

y servicios entre los dos países en materia de compras estatales; 2) Reconocimiento de trato nacional 

de conformidad con principio de reciprocidad; y 3) reconocimiento de trato nacional si se trata de un 

Estado miembro de la CAN, conforme a la normativa andina sobre servicios. El primero constituye una 

regla de origen preferencial, mientras que el segundo y el tercer mecanismo constituyen reglas de 

origen no preferencial.  

 

Respecto a la normativa colombiana en la que se reconoce el Trato Nacional y en el que se 

mencionan las hipótesis por las cuales se debe reconocer este estándar internacional, y a su vez, los 

proponentes extranjeros puedan acceder al puntaje por industria nacional de la Ley 816 de 2003 

cumpliendo con la regla de origen en servicios modificada por el Decreto 680 de 2021, que nos ocupa 

en este escrito, el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 modificado por el artículo 51 del Decreto 019 

de 2012 señala: 

"PARÁGRAFO  . Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a 

aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado 

trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las 

ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado 

a sus bienes y servicios nacionales. La acreditación o demostración de tal circunstancia se 

hará en los términos que señale el reglamento." 

 

Los tres (3) mecanismos se señalan en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015 de la 

siguiente manera: 

“[…] Existencia de trato nacional. La Entidad Estatal debe conceder trato 

nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales 



 
Trato nacional en compras públicas: promoción de la industria nacional y modificación de la regla de origen… 
 

51 

Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos 

Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista 

un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado 

que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con base en la 

revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de 

dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad 

Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia” […]. 

 

A continuación, se explicarán cada uno de los mecanismos para la protección de trato nacional 

en Colombia, según si se trata de regla de origen preferencial o no preferencial. 

 

3.4.1. PROTECCIÓN DEL ESTÁNDAR DE TRATO NACIONAL EN REGLAS DE ORIGEN 

PREFERENCIAL (ACUERDOS): 

 

Los mecanismos para proteger el estándar de trato nacional, entendidas como reglas de 

origen preferencial, tal como ya fue introducido en el acápite anterior, se trata de las reglas contenidas 

en los Acuerdos Comerciales Preferenciales (ACP)  y los TLC celebrados por Colombia y otros Estados, 

en los que se firmaron compromisos sobre bienes y servicios entre los dos países, en materia de  

compras públicas, si bien en el Tratado Internacional, no se define la regla de origen específica, se 

tienen en cuenta los parámetros de los Acuerdos de la OMC relacionados con normas de origen, y se 

deja que cada país defina internamente esa regla de origen no preferencial, pero en el acuerdo sí se 

plantea bajo cuales RO se regirá la relación entre los Estados y se plasma en el Acuerdo Comercial.  En 

este sentido, estas reglas de origen preferenciales que dieron lugar al Acuerdo Comercial, tienen como 

objetivo la determinación del país de origen de los bienes elegibles previamente negociados entre 

países, el reconocimiento del origen de los bienes y otorgamiento del beneficio arancelario conforme 

al acuerdo comercial preferencial o de libre comercio celebrado (DIAN, s.f).  
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A nivel de la normativa colombiana, el artículo  2.2.1.2.4.1.1. del Decreto 1082 de 2015  

reconoce la aplicación de los Acuerdos Comerciales en los procesos de contratación en los términos 

de dichos acuerdos comerciales,  lo cual refuerza el reconocimiento de lo negociado en dichos 

Acuerdos, incluido el trato nacional. El artículo  2.2.1.2.4.1.1. del Decreto 1082 de 2015 señala: 

 

“Las Entidades Estatales deben adelantar los Procesos de Contratación de 

acuerdo con lo previsto en los Acuerdos Comerciales, cuando estos les sean aplicables." 

 
Para determinar el procedimiento por el cual una entidad estatal del Sistema de Compra 

Pública acredita el trato nacional a un bien o servicio extranjero cubierto por un Acuerdo Comercial, 

que cumpla con la regla de origen por la existencia de ese Acuerdo Comercial suscrito con Colombia, 

inicia partiendo con que las entidades contratantes no pueden exigir certificados de esos tratados 

para acreditar el trato nacional (Cancillería - Ministerio de Relaciones Exteriores , s.f.). En efecto, de 

conformidad con el literal a) inciso 2 y 3 del artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015 se señala 

que la entidad estatal concederá trato nacional tanto a los oferentes como a los  bienes y servicios  

extranjeros, provenientes de Estados con los cuales haya celebrado un Acuerdo Comercial, en los 

términos establecidos en ese Acuerdo Comercial. En el inciso 2 se señala que para el caso del literal a) 

respecto a la existencia de Acuerdo Comercial y  del literal c) sobre los servicios prestados por 

miembros de la CAN, no se exigirán certificaciones que acrediten el trato nacional, refiriéndose 

específicamente al literal b) del caso de reconocimiento de trato nacional por principio de reciprocidad 

en el que se expide un certificado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, situación que se explicará 

más adelante. Lo importante en este punto, es que de existir un Acuerdo Comercial vinculante para 

Colombia, las entidades estatales no pueden exigir tales certificados de reciprocidad expedidos por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, si no acreditar el trato nacional al proponente extranjero 
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únicamente con la verificación de la vigencia y la procedencia del Acuerdo Comercial en el proceso de 

contratación (Cancillería - Ministerio de Relaciones Exteriores, s.f.).  

 

Verificada la vigencia del Acuerdo Comercial y si procede su aplicación respecto del proceso 

de contratación del que se trate, de acuerdo con el Manual para el manejo de los Acuerdos 

Comerciales en Procesos de Contratación de Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia 

Compra Eficiente,  en el sentido de identificar: 1) si la cuantía del proceso si se somete al capítulo de 

compras públicas del Acuerdo Comercial (identificar el valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es 

aplicable) (Colombia Compra Eficiente, pág. 24), 2) si la entidad del proceso de contratación, se 

encuentra incluida en la cobertura del capítulo de compras públicas del Acuerdo, y 3) si los bienes y 

servicios a contratar no se encuentran excluidos de la cobertura del respectivo capítulo de compras 

públicas (Cancillería - Ministerio de Relaciones Exteriores , s.f.), la entidad estatal deberá otorgar a los 

bienes y servicios extranjeros el mismo trato que se les da a los bienes y servicios nacionales.  

 

Otra situación que puede presentarse es que exista acuerdo comercial vigente entre el tercer 

país y Colombia, pero no se negoció el trato nacional,  por lo cual, se aplicará la regla de origen del 

otro país. No obstante, en esta situación fáctica, la regla de origen sería no preferencial por la ausencia 

de regulación sobre la determinación del país de origen de los bienes elegibles previamente 

negociados entre países, y sobre el reconocimiento del origen de los bienes debido a que dichos 

aspectos no fueron considerados en el ACP o el TLC, por lo cual la regla de origen que se aplica es la 

del otro Estado, enmarcándose en una regla de origen no preferencial aun cuando exista Acuerdo 

Comercial entre Colombia y ese Estado. 

 

En este orden de ideas, habrá trato nacional para el extranjero cubierto por un Acuerdo 

Comercial, si revisado el acuerdo comercial y sus reglas de aplicación o de cobertura del Acuerdo 

Comercial, se trate de una entidad listada en el acuerdo, que el proceso esté por encima del umbral 
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(valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable) y que no tenga excepciones (Mongua Forero, 

2022), si cumple con estos requisitos de cobertura del Acuerdo, el proceso está cubierto por el 

Acuerdo Comercial y se protegería el estándar de trato nacional derivado del mismo Acuerdo 

Comercial. Con todo, la entidad estatal deberá conceder a dichos bienes y servicios el puntaje 

adicional de la Ley 816 de 2003 por tratarse de servicios nacionales que serán prestados por 

extranjeros con trato nacional, siempre que use bienes relevantes, de acuerdo con la modificación de 

la regla de origen de servicios del Decreto 680 de 2021, y se gana los puntos, por tratarse de extranjero 

con trato nacional, conforme al Acuerdo Comercial existente. 

 

3.4.2. PROTECCIÓN DEL ESTÁNDAR DE TRATO NACIONAL EN REGLAS DE ORIGEN NO 

PREFERENCIALES: 

 

Como ya se mencionó anteriormente, se llaman no preferenciales las reglas de origen que  no 

se encuentran dentro de regímenes de comercio contractuales,  que no se encuentran dentro del 

marco de Acuerdos de Comercio Preferencial (ACP) o Tratados de libre comercio, en las que se 

encuentran comprendidas las reglas de origen utilizadas para la aplicación de las políticas comerciales 

como el estándar de Trato Nacional y las reglas de origen utilizadas para las compras públicas sin 

acuerdo comercial alguno. Las normas de origen no preferenciales que protegen el estándar de trato 

nacional en compras públicas en Colombia, lo hacen a través de dos (2) mecanismos: trato nacional 

por principio de reciprocidad y trato nacional cuando el proponente proviene  de un Estado miembro 

de la CAN.  

 

3.4.2.1. RECONOCIMIENTO DE TRATO NACIONAL POR RECIPROCIDAD: 

 

Ahora bien, en caso de no existir acuerdo comercial con Colombia, y un proponente 

extranjero se encuentra interesado en participar en un proceso de contratación en el país y quedar 
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cobijado por el puntaje adicional de la Ley 816 de 2003, se deberá realizar una revisión y 

comparación entre la normativa de compras y contratación pública entre el Estado de origen del 

proponente y Colombia (inciso 2 y 3 del Artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015), para 

verificar que efectivamente en ese Estado extranjero se le de un trato igualitario al proponente, 

al bien o servicio colombiano que ingresa en ese Estado. Si se constata que existe esa reciprocidad 

(principio de reciprocidad) en el trato al proponente, bien o servicio colombiano, en Colombia se 

expedirá un certificado de trato nacional por reciprocidad por parte del Ministerio de Relaciones 

Exteriores (Incisos 2 y 3 del artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015), que hará las veces de 

reconocimiento de trato nacional del proponente extranjero en Colombia, el cual le permitirá 

obtener el puntaje adicional de la Ley 816 de 2003 aun cuando oferte bienes para la prestación de 

servicios nacionales, que sean de origen extranjero, pero que gozan de trato nacional (de 

conformidad con el Decreto 680 de 2021) en virtud del certificado por reciprocidad. 

 

Con anterioridad a la modificación realizada por el Decreto 019 de 2012 al parágrafo  del 

artículo 1 de la Ley 816 de 2003, señalado anteriormente, en el cual se indica que “se otorgará 

tratamiento de bienes y servicios nacionales  a aquellos bienes y servicios originarios de los países con 

los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países 

en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento 

otorgado a sus bienes y servicios nacionales”, se expedían certificados de trato nacional por 

reciprocidad a quien lo pidiera, de manera indiscriminada, por parte del cuerpo diplomático en 

Colombia o en el país en el que se solicitara, sin que se verificara efectivamente que, en todas las 

circunstancias, a oferentes, bienes y  servicios, se otorgara en el país extranjero el mismo trato dado 

a ese extranjero en Colombia, (Mongua Forero, 2022). Por lo tanto, al presentarse en el proceso de 

contratación, el extranjero se ganaba los puntos acreditando trato nacional, pero en realidad no se 

tenía certeza de esa reciprocidad de trato entre Colombia y ese otro Estado, o que al proponente 

colombiano se le diera ese mismo trato en el territorio extranjero.  
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A partir del año 2012, con la modificación del Decreto 019, se realiza un análisis más profundo 

para poder expedir un certificado de trato nacional por reciprocidad y se expide en un trabajo 

conjunto entre la Cancillería y el Ministerio de Relaciones Exteriores previo concepto técnico emitido 

por la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente (Cancillería- Ministerio 

de Relaciones Exteriores, s.f.). En efecto, se analiza si efectivamente existen incentivos para el 

extranjero de ese Estado que quiera ingresar en el mercado de ese país y ese incentivo no lo reconoce 

al colombiano que quiera ingresar a su mercado. Para realizar el análisis de la existencia o no de 

incentivos,  se envía un cuestionario por parte de Colombia Compra Eficiente a la agencia de compras 

públicas del país extranjero, en el que se le pregunta si en ese Estado hay incentivos a la industria del 

país extranjero, caso en el cual, al no haberlo para el colombiano, se niega el certificado de trato 

nacional por reciprocidad (Mongua Forero, 2022), contrario sensu, si en ese Estado no hay incentivos 

y tratan de manera igualitaria a proponentes, bienes y servicios de ese Estado y a los proponentes, 

bienes y servicios colombianos, si se expedirá el certificado de trato nacional por reciprocidad. Por lo 

tanto, la expedición del certificado de trato nacional por reciprocidad, que en la práctica no se expide 

con demasiada frecuencia por que no es tarea fácil acreditar el mismo trato en el país extranjero y en 

Colombia, depende necesariamente de si existe reciprocidad entre los dos Estados. Se expedirá solo 

si, efectivamente ese Estado extranjero no tiene incentivos para negociar trato nacional en compras 

publicas con Colombia (Mongua Forero, 2022). En otras palabras, se expide el certificado siempre que 

al colombiano lo deje ingresar al mercado con el mismo tratamiento que le da a sus nacionales. 

 

3.4.2.2. RECONOCIMIENTO DE TRATO NACIONAL POR NORMA DE DERECHO COMUNITARIO 

EN SERVICIOS 

 

El tercer mecanismo por el cual se reconoce el trato nacional en compras públicas en Colombia 

se contempla en una única norma vigente sobre compras públicas en el marco del Derecho 
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Comunitario (Lozano Villegas, 2019). El artículo 4 de la Decisión 439 del 11 de junio de 1998 que regula 

el “Marco General de Principios y Normas para la Liberalización del Comercio de Servicios en la 

Comunidad Andina” señala que la adquisición de servicios por parte de las entidades públicas está 

sujeta al principio de trato nacional (Lozano Villegas, 2019, pág. 52), únicamente aplicable para los 

Estados miembros de la CAN y con excepción de los servicios de transporte aéreo. Al respecto el 

artículo 4 de la Decisión 439 de 1998 indica: 

“El presente Marco General no será aplicable a los servicios suministrados en 

ejercicio de facultades gubernamentales.  

La adquisición de servicios por parte de organismos gubernamentales o de 

entidades públicas de los Países Miembros estará sujeta al principio de trato nacional 

entre los Países Miembros, mediante Decisión que será adoptada a más tardar el 1º de 

enero del año 2002. En caso de no adoptarse dicha Decisión en el plazo señalado, los 

Países Miembros otorgarán trato nacional en forma inmediata.  

El presente Marco Regulatorio no será aplicable a las medidas relacionadas con 

los servicios de transporte aéreo” (subrayado y negrilla  fuera de texto) (SICE, 1998). 

De acuerdo con la norma citada, a diferencia de los que ocurre con los Acuerdos Comerciales 

que aplican tanto a bienes como a servicios, en el derecho comunitario, no se ha negociado una 

decisión o Acuerdo concreto para este tema (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2012), 

contrario sensu, únicamente para la adquisición de servicios, las entidades públicas de los países 

miembros de la CAN deberán reconocer el estándar de trato nacional, con excepción de los servicios 

de transporte aéreo. 

 

En relación con Colombia, el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en proceso 

de Contratación de la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente, 



 
Trato nacional en compras públicas: promoción de la industria nacional y modificación de la regla de origen… 
 

58 

refuerza lo anterior, al señalar que la Decisión 439 de 1998 es aplicable a todos los procesos de 

contratación de las entidades estatales de nivel nacional, departamental y municipal, 

independientemente del valor del proceso de contratación (Colombia Compra Eficiente, págs. 15, 18 

y 19). Respecto al trato nacional, señala que “la entidad estatal de cualquier nivel, debe dar a los 

servicios prestados por proponentes de la CAN el mismo trato que da a los servicios colombianos. La 

única excepción a los servicios de proponentes de la CAN es el servicio de transporte aéreo para el cual 

no hay trato nacional” (Colombia Compra Eficiente, pág. 21). Por lo cual, nuevamente, si se trata de 

un proponente extranjero miembro de la CAN que oferta un servicio nacional  de acuerdo con  la regla 

de origen en servicios del Decreto 680 de 2021, aun si el proponente extranjero utiliza bienes 

relevantes nacionales o extranjeros para la prestación del servicio, será beneficiario de los puntos 

adicionales de la Ley 816 de 2003 por industria nacional, por el reconocimiento de trato nacional de 

la norma comunitaria.  

 

En el mismo sentido, en el “Manual explicativo de los capítulos de contratación pública de los 

acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes” del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo se indicó que de acuerdo al artículo 4 de la Decisión 439 de 1998 “el 

principio de trato nacional y no discriminación tal y como fue explicado en el numeral 1.1.1 de este 

Manual tiene que ser aplicado a los prestadores de servicios de Bolivia, Ecuador y Perú, y no hay ningún 

compromiso en materia de bienes o mercancías” (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2012, 

pág. 16).  

Por este motivo, teniendo en cuanta el  literal c) del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 

de 2015 en el que se reconoce la existencia de trato nacional “a los servicios prestados por oferentes 

miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a 

la materia”, debe reconocerse trato nacional a los servicios prestados por proponentes miembros de 

la CAN (Estado Plurinacional de Bolivia, República del Ecuador y República del Perú) de manera directa 
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y sin necesidad de certificación alguna por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores (Cancillería - 

Ministerio de Relaciones Exteriores, s.f.). 

 

Con todo, analizados los mecanismos de reconocimiento de trato nacional en Colombia para 

proponentes, bienes y servicios, vale la pena resaltar que un mismo proceso de contratación puede 

estar cubierto tanto por uno o varios Acuerdos Comerciales celebrados entre Colombia y otro u otros 

Estados, como por la Decisión Andina 439 de 1998, o incluso para un mismo Estado pueden existir dos 

Acuerdos Comerciales aplicables, o un Acuerdo comercial aplicable y la Decisión 439 de 1998 

(Colombia Compra Eficiente, pág. 12) en el mismo proceso de contratación y deberá reconocerse el 

trato nacional a todos los proponentes. En tal caso, la entidad estatal deberá cumplir con cada uno de 

los compromisos contenidos en cada Acuerdo Comercial aplicable y en la Decisión 439 de 1998, y 

reconocer el trato nacional (Colombia Compra Eficiente, pág. 12). 

 

4. DECRETO 680 DE 2021: EFECTOS PRÁCTICOS 

RESUMEN: En el presente acápite se analizará la importancia de las compras públicas como política 

económica de los Estados, con el propósito de justificar la importancia de la expedición del Decreto 

680 de 2021. De igual manera, se analizará el impacto del Decreto 680 de 2021 frente a la industria 

nacional y frente a los productores de bienes nacionales, cuyos bienes nacionales se utilizarán para la 

prestación de servicios nacionales por parte de proponentes nacionales y extranjeros con trato 

nacional, para determinar si la modificación de la regla de origen en servicios del Decreto 680 de 2021, 

efectivamente cumple con los objetivos por los cuales fue expedido (promover la industria nacional) 

y si es consistente con el marco normativo colombiano y los tratados internacionales en los cuales se 

protege el trato nacional y la regla de origen en compras públicas. En el mismo sentido, se estudiará 

si el Decreto 680 de 2021 es consistente frente a las regulaciones de derecho comparado que fueron 

tenidas en cuenta para su elaboración, y si es relevante frente aquellas que siguen los mismos 

objetivos del Decreto. Por otra parte, se analizará el impacto del Decreto 680 de 2021 frente a los 
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proponentes extranjeros con trato nacional que de manera individual o a través del proponente plural 

participen en los procesos de contratación en Colombia.  

4.1. LAS COMPRAS PÚBLICAS JUSTIFICAN LA EXPEDICIÓN DEL DECRETO 680 DE 2021 

Las compras públicas, contrataciones públicas, adquisiciones del Estado o compras del 

gobierno, como actividad estratégica del Estado, han evolucionado de tal manera que son 

consideradas como el instrumento o la herramienta de desarrollo nacional especialmente en los 

países en desarrollo, que permite incorporar a sectores vulnerables de la sociedad dentro del proceso 

económico, para generar no solo ingresos al Estado (como principal comprador), sino también lograr 

un dinamismo en la economía nacional, en la generación de empleo, la canalización de inversiones y 

el desarrollo productivo (SELA, 2014). De igual manera, a través del gasto público del Estado, se incide 

de manera positiva en la demanda agregada, el crecimiento económico, la estabilidad 

macroeconómica y se contrarrestan las fallas del mercado (SELA, 2014). Adicionalmente, las compras 

públicas por parte del Estado pueden influir en un desarrollo sostenible, al fomentar la producción y 

comercialización de bienes y servicios más adecuados en términos sociales, ambientales y económicos 

(SELA, 2014). 

En otras palabras, la contratación estatal como actividad del Estado, constituye un 

instrumento facilitador para el cumplimiento de los fines esenciales del Estado, con el fin de satisfacer 

las necesidades e intereses colectivos de orden constitucional, a través de politicas y principios que 

brinden transparencia, eficacia y ficiencia a los procesos de contratación, que, a su vez, incidan 

positivamente en el crecimiento económico, en el empleo y en la canalizacion de inversión extranjera.  

En relación a los países en desarrollo, en particular, a los países de América Latina y el Caribe, 

las compras públicas han cobrado una relevancia significativa durante los últimos años, debido a la 

importancia del gasto público en la economía para lograr un crecimiento de los países de la región, y 

en razón, al rezago en materia de compras públicas, en comparación con otras experiencias de 
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integración regional, entre la que se destaca la europea (SELA, 2014) y experiencias como la de los 

países en desarrollo, particularmente Estados Unidos. Este rezago puede identificarse en relación a la 

participación que tienen los países en desarrollo en las compras públicas. En efecto, las compras 

públicas en los países de América Latina y el Caribe alcanzan una participación menor que la registrada 

por economías más desarrolladas. Los países de la región tienen en promedio una participación del 

15% del PIB en compras públicas, equivalentes a US$800.000 millones anuales (BID, 2014), mientras 

que en Estados Unidos la participación en el PIB fue del 15,68% a 2014 y del 14,7 % a 2020 (Banco 

Mundial, 2022), la Unión Europea con el 21,66% de su PIB, el conjunto de las principales economías 

emergentes, agrupadas en los BRICS, se sitúa en el 17,59% (SELA, 2014), similar al promedio mundial 

de participación que se ubica en el 17,683% a 2020 (Banco Mundial, 2022).  

Por lo tanto, la participación en compras públicas de los países de la región es incluso menor 

que la media global (SELA, 2014), y a penas superó a EEUU en 2020. Debido a la brecha existente en 

compras públicas, entre los países de desarrollo y los países desarrollados se han venido realizando 

reformas durante los últimos 10 años en los sistemas de contratación pública de América Latina y el 

Caribe (BID, 2014). Estos sistemas que han sufrido modificaciones comprenden normas y reglas que 

regulan la contratación de bienes, servicios y obras públicas, así como las cadenas de proveedores, a 

través del uso del internet y la implementación de nuevas plataformas electrónicas (BID, 2014), lo 

anterior, con el fin de aumentar la eficiencia y eficacia en el uso de los recursos públicos, adoptando 

nuevas prácticas y tecnologías que promuevan mayor competitividad (BID, 2017). 

Las reformas a los sistemas de compras públicas han dado como resultado el aumento de la 

participación de los países de la región en las compras gubernamentales. En 2014, Colombia se 

ubicaba entre 15 y 20% del PIB de participación en las compras públicas (SELA, 2014). A lo largo de los 

siguientes años se ha mantenido con una participación del 17,7% de su PIB a 2020 según el General 

Government Final Consumption Expenditure del Banco Mundial.  
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En términos generales, las cifras que recogen el promedio de lo que gastan los gobiernos del 

mundo en contratos públicos, lo encontramos con las cifras de la OCDE. En efecto, las compras púbicas 

entendidas como componente crucial de la provisión de servicios públicos, y del crecimiento inclusivo 

de las economías, representan alrededor de US$9,5 billones anuales de contratos públicos, lo cual en 

promedio representa entre el 12% y el 20% del PIB de un país. Al respecto de estas cifras, aclara que 

es el 12% de participación en países de la OCDE (e incluso el porcentaje puede ser un poco más alto 

en países en desarrollo), y un 18 a 20% de participación en la Unión Europea (OCDE, 2016).  

De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), las compras 

públicas comprenden tres funciones principales de Estado: i) Función de utilidad pública; ii) función 

administrativa y iii) Función económica, las cuales deben converger en un fin ultimo, esto es, satisfacer 

necesidades sociales mediante el uso eficiente y transparente de los recursos del Estado (CEPAL, 

2006). Desde el punto de vista fiscal, el gasto público tiene tres funciones principales: “i) estimular y 

estabilizar la economía; ii) redistribuir el ingreso y riqueza a los sectores más vulnerables; y iii) asignar 

los recursos públicos de forma eficiente con el fin de proveer los bienes y servicios requeridos por la 

sociedad” (SELA, 2014). 

Las compras públicas como estrategia en Colombia incluye que los empresarios accedan con 

transparencia a los mercados de contratación pública y que se haga un uso eficiente de los recursos 

públicos (Procolombia, 2020).  Adicionalmente, dentro de la estrategia se prevé que las compras 

públicas brinden la oportunidad para la prestación de bienes y servicios de manera cruzada entre los 

países participantes, ya sea con proveedores nacionales o extranjeros (Procolombia, 2020). En otras 

palabras, que en un proceso de contratación dentro de los criterios de calificación de las propuestas, 

se tengan en cuenta los incentivos para los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos 

considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional (oferentes extranjeros) (SELA, 

2014). Este es precisamente el enfoque que se buscó con el Decreto 680 de 2021. 
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Bajo la premisa de desarrollo económico que brindan las compras públicas y con fundamento 

en la necesidad de incluir los bienes nacionales en la prestación de servicios en los procesos de 

contratación pública, promoviendo de esta forma, la industria nacional, se expidió el Decreto 680 de 

2021 como una trabajo conjunto por más de dos años, principalmente por parte del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, Colombia productiva y Colombia Compra eficiente, para solucionar la 

problemática de la baja utilización de bienes nacionales en los procesos de contratación, sobretodo 

en el sector de industrias para la construcción, lo cual permitía que los proponentes nacionales o 

extranjeros fueran beneficiaros de los incentivos por industria nacional (puntos adicionales), sin 

utilizar bienes nacionales. La expedición del Decreto 680 de 2021, solucionó esta baja utilización de 

bienes nacionales, convirtiendo las contrataciones publicas de servicios nacionales más eficientes y 

eficaces, favoreciendo a todos los sectores empresariales colombianos, al promover su industria 

nacional y brindarles una participación equitativa, partiendo de la premisa de que las compras públicas 

cumplen un rol fundamental en la dinamización de la economía y el crecimiento económico de 

cualquier país (BID, 2019), lo cual incluye a las empresas colombianas y a su producción nacional. 

 

4.2. IMPACTO DEL DECRETO 680 DE 2021 EN LA PRODUCCION NACIONAL, RELEVANCIA EN EL MARCO 

NORMATIVO Y EN EL DERECHO COMPARADO 

La estrategia que trae consigo el Decreto 680 de 2021 al modificar la regla de origen de 

servicios colombianos al incluir que en el caso de contratos que deban cumplirse en Colombia, deben 

utilizarse bienes nacionales en la prestación de servicios, con el fin de que los proponentes nacionales 

o extranjeros con o sin trato nacional, sean beneficiarios de los puntos adicionales de la Ley 816 de 

2003 (ya sea en franja 1 o franja 2), no solo promueve necesariamente la industria nacional y por lo 

tanto, promueve el crecimiento de las empresas colombianas y la inversión extranjera, sino que 

refuerza todo el marco jurídico nacional, pues refuerza la regla de origen que existía previamente con 

el Decreto 1082 de 2015, con el artículo 20 de la Ley 80 de 1993 y el parágrafo 1 del artículo 1 de la 
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Ley 816 de 2003. De igual manera, es consistente y refuerza los acuerdos comerciales internacionales 

en relación con el estándar de trato nacional y la regla de origen en compras públicas. En relación con 

las regulaciones de derecho comparado, el Decreto 680 de 2021 es relevante debido a que sigue la 

misma línea del Buy American Act, el programa de compra pública innovadora de la UE y de la 

modificación a las reglas de contratación pública de Australia, aunque desde enfoques diferentes, pero 

a su vez, representa un paso más allá y un referente importante para todos los países que pretendan 

apalancar su economía a través de las compras públicas.  

El Decreto 680 de 2021 “establece un nuevo mecanismo para que la industria colombiana de bienes y 

servicios acceda en mejores condiciones al mercado de la contratación pública nacional” (Araújo 

Ibarra, 2021), debido a su reciente expedición se dificulta obtener cifras concretas sobre el impacto 

que ha tenido en el mercado de compras públicas. No obstante, con base en cifras de 2019, con la 

modificación a la regla de origen en servicios del Decreto 680 de 2021, se estimó un impacto de más 

de $90 billones anuales en contratos de servicios de compras públicas, y más de $13 billones anuales 

en servicios de construcción y mantenimiento (Araújo Ibarra, 2021). 

Con el Decreto 680 de 2021 se modifica la regla de origen en servicios y se promueve la industria 

nacional al incluir que en los contratos que se deban cumplir en Colombia, los proponentes nacionales, 

o el proponente plural conformado por éstos y extranjeros con trato nacional,  utilicen los bienes 

nacionales relevantes definidos por la entidad estatal en el proceso de contratación para la prestación 

de servicios nacionales, cuyo incentivo por el uso de bienes nacionales es recibir los puntos adicionales 

de la Ley 816 de 2003. A su vez, en  el caso que no existan bienes nacionales o no exista oferta nacional 

de dichos bienes relevantes, el Decreto promueve la vinculación de contratistas colombianos y la 

asignación de los puntos adicionales será por la vinculación de esa mano de obra colombiana; la 

participación de los contratistas colombianos no podrá ser inferior al 40% del total de los contratistas 

o empleados necesarios para el cumplimiento del contrato, lo cual constituye un porcentaje bastante 
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considerable que dinamiza la económica y fomenta la generación de empleo por la participación de 

mano de obra colombiana en el proceso de contratación. 

 Con la modificación de la regla de origen de servicios se solucionó el cuello de botella que se logró 

identificar, en particular, en el sector de industrias para la construcción, en el que se evidenció, que 

en la ejecución de los contratos de obra pública no se estaban utilizando materias primas colombianas, 

por lo tanto, las ofertas que se presentaban por proponentes colombianos o sucursales en Colombia 

de empresas extranjeras obtenían los puntos adicionales sin incorporar valor agregado colombiano 

(Araújo Ibarra, 2021), es decir, sin utilizar materia prima colombiana. Solucionar la baja participación 

de la materia prima colombiana impacta positivamente en el mercado colombiano garantizando la 

utilización de materia prima nacional, lo cual influye en el aumento de la participación de las empresas 

colombianas que antes no participaban como proveedores  en el sistema de compra pública, aumenta 

la productividad y genera empleo. La importancia de solucionar esta problemática radicó en que los 

servicios representaron el 86% del total contratado por el Estado en el año 2019 (Araújo Ibarra, 2021), 

lo cual lo convierte en un sector muy importante en las compras públicas que se estaba 

desaprovechando. 

La forma como se promueve la industria nacional bajo el Decreto 680 de 2021 es a través  de 

encadenamientos productivos que permiten generar conexiones entre el proveedor proponente 

tradicional y proveedores indirectos del mismo bien o servicio que se va a contratar (Mongua Forero, 

2021). En efecto, lo que se hizo con el Decreto 680 de 2021 al incluir que se usen bienes nacionales, 

tiene un impacto en el sector empresarial de Colombia, tanto en grandes como en medianas y 

pequeñas empresas (MIPYMES), al cambiar un enfoque tradicional en el que el proponente era el 

único que se tenía en cuenta en la contratación con la entidad estatal, sino que se pasa a un enfoque 

en el que  se incluyen los proveedores indirectos del proponente (pequeñas empresas) (Mongua 

Forero, 2021). Este enfoque es el de proveedor del proveedor proponente en el que intervienen los 

proveedores indirectos, entendidos como aquellos que se encuentran en la cadena de valor de los 
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bienes y servicios del proponente principal (Mongua Forero, 2021). Por lo tanto, mediante estos 

encadenamientos productivos entre el proponente principal y sus proveedores (quienes están detrás), 

y la entidad estatal contratante, ya no se piensa en el proveedor tradicional que presenta oferta sino 

también en su cadena de valor, tomando en cuenta los proveedores del proveedor que va a participar 

en el proceso de contratación (Mongua Forero, 2021), lo cual no solo promueve el crecimiento de las 

pequeñas empresas sino que se garantiza la participación de la materia prima nacional en la ejecución 

del contrato estatal. 

En relación con el proponente extranjero con trato nacional, el Decreto 680 de 2021 promueve la 

inversión extranjera al incluirlos dentro de la regla de origen de servicios para que puedan participar 

en los procesos de contratación. Anteriormente los proponentes extranjeros que no tuvieran acuerdo 

comercial con Colombia, que no tuvieran trato nacional por reciprocidad o que no fueran miembros 

de la CAN, es decir, sin trato nacional, se quedaban por fuera de los procesos de contratación de la 

prestación de servicios y por lo tanto, para poder participar tenían que constituir una empresa en 

Colombia porque no podían ser acreedores de los puntos de la franjas de la Ley 816 de 2003.   

Ahora con el Decreto 680 de 2021, los extranjeros con trato nacional pueden participar en los procesos 

de contratación bajo la regla de origen de servicios, en la prestación de servicios nacionales y ser 

acreedores de los puntos adicionales, y al tener trato nacional pueden aplicar: la regla de origen del 

acuerdo comercial, la regla de origen de la normativa de la CAN respectiva,  la del Decreto 680 de 2021 

o pueden definir si utilizan su propia regla de origen (existiendo acuerdo, pero no se negoció la regla 

de origen en el acuerdo, se aplicará alguna regla y será la del país extranjero, no la colombiana porque 

eso significaría cumplir con requisitos de desempeño), esta última alternativa no se menciona en el 

Decreto pero ocurre en la práctica. En un caso hipotético, en un consorcio chileno mexicano, tales 

países tienen trato nacional, pueden decidir si van aplicar la regla de origen de Chile, la de México (o 

la de los acuerdos comerciales), o si son difíciles de cumplir, podrían aplicar  la del los bienes relevantes 

(Decreto 680 de 2021) (Mongua Forero, 2022). Incluso al usar bienes relevantes, éstos pueden ser 
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chilenos, mexicanos o colombianos por la existencia de trato nacional, porque como ya se mencionó 

se le da la connotación de bienes nacionales a los bienes extranjeros en virtud del trato nacional, igual 

ocurre con los servicios y los proponentes.  

 En otras palabras, el extranjero con trato nacional puede aplicar la regla de origen no preferencial 

que utiliza normalmente en el mercado de su país porque no se negoció en el acuerdo, o aplicar la 

regla de origen del acuerdo comercial suscrito con Colombia, la de la Decisión 439 si es miembro de 

la CAN, o regirse por la regla de origen del Decreto 680 de 2021, utilizando bienes relevantes 

colombianos en la prestación del servicio y aplicar a los puntos de la franja 1 de la Ley 816 de 2003. 

Ahora bien, si es un extranjero no usa bienes relevantes o materia prima nacional (regla de origen del 

Decreto 680 de 2021), o no se rige por su regla de origen no preferencial (la de su país), únicamente 

podría participar por lo puntos de la franja 2 de la Ley 816 de 2003, al igual que el extranjero sin trato 

nacional o el proponente plural de un proponente colombiano y un extranjero sin trato nacional, 

únicamente podría aplicar para los puntos de la franja 2 (Mongua Forero, 2022).  

Frente a la relevancia del Decreto 680 de 2021 con el marco normativo nacional que regula el trato 

nacional en servicios en materia de compras públicas, encontramos que complementa y refuerza el 

marco jurídico colombiano. Antes de su expedición, únicamente se regulaba el reconocimiento de 

trato nacional en el artículo 20 de la Ley 80 de 1993, en el Decreto 1082 de 2015 y en el parágrafo del 

artículo 1 de la ley 816 de 2003 (modificado por el artículo 51 del Decreto 019 de 2012). De igual 

manera, la definición de servicios nacionales se mencionaba en el Decreto 1082 de 2015, en el que se 

definía que un servicio es nacional si es prestado por una empresa constituida en el país, es decir, que 

la asignación del incentivo de la Ley 816 de 2003 se hacía únicamente con base en la condición de 

nacionalidad colombiana de la persona natural o jurídica que presentaba la oferta,  sin que se incluyera 

el extranjero con trato nacional, el proponente plural y la utilización de materia prima nacional (bienes 

relevantes), en la regla de origen de servicios. Por lo cual, el Decreto 680 de 2021, no solo amplía la 

regulación sobre el reconocimiento de trato nacional, sino que refuerza la regla de origen del Decreto 
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1082 de 2015 respecto a la nacionalidad del proponente, el lugar de cumplimiento del contrato y la 

utilización de bienes nacionales. 

No ocurre lo mismo frente a lo negociado en los tratados internacionales celebrados por Colombia.  

En lo que tiene que ver con el trato nacional, el Decreto 680 de 2021 es consistente con los tratados 

y se reconoce a los proveedores, bienes y servicios extranjeros un trato no menos favorable que el 

más favorable otorgado a los bienes, servicios y proveedores colombianos y al incluir al proponente 

con trato nacional en la regla de origen de servicios, está respetando el estándar de trato nacional 

negociado en los tratados internacionales celebrados por Colombia. Muestra de ello, es que en la 

práctica, si bien el Decreto tiene por objetivo la promoción de la industria nacional, no discrimina y 

admite en los procesos de contratación, los bienes extranjeros que sean ofertados por los 

proponentes con trato nacional, al darles la connotación de bienes nacionales por la existencia de 

trato nacional, lo cual, cumple con los compromisos internacionales asumidos por Colombia.  

 No obstante, en relación con las reglas de origen en compras públicas, se aplicarán las reglas de origen 

en compras públicas negociadas en esos tratados, por ser regla de origen preferencial debido a la 

existencia de acuerdo comercial, con excepción  del Tratado de Libre Comercio celebrado entre la 

República de Colombia y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, en el que no se hace 

ninguna referencia a la determinación del origen en compras públicas, por lo tanto, aplican las Reglas 

de origen no preferenciales, o sin acuerdo comercial. Por lo tanto, se aplicará la regla de origen interna 

colombiana en el proceso de contratación o la regla de origen interna que se determine en el Estado, 

ya sea de Guatemala, Honduras o El salvador. Por lo tanto, si la aplicación de la regla de origen  es en 

servicios, teniendo en cuenta la regla de origen del Decreto 680 de 2021, los proponentes extranjeros 

de estos países podrán escoger la regla de origen su país o la del Decreto 680 de 2021, si deciden 

participar en un proceso de contratación en Colombia.  
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Finalmente, el Decreto 680 de 2021 es relevante y consistente  frente a la regulaciones estudiadas de 

Derecho Comparado, aunque desde enfoques diferentes. Desde el Buy American Act, el Decreto 680  

sigue el mismo objetivo, el de proteger la industria nacional, aunque no obliga a las entidades estatales 

comprar únicamente bienes nacionales, como si ocurre con las entidades gubernamentales de EEUU, 

las cuales, al darle cumplimiento al Buy American Act deben necesariamente comprar únicamente 

materia prima estadounidense, con algunas excepciones. No obstante, la formulación del Buy 

American Act da cuenta de una regulación mucho más estricta que podría complementar el Decreto 

680 de 2021 siempre y cuando no se incumpla con lo negociado en los acuerdos comerciales. Un 

ejemplo de ello podría ser, incluir la premisa de otorgar puntos adicionales si no se usan bienes 

relevantes cuando los bienes nacionales no están disponibles en cantidad ni volumen suficiente en 

Colombia, en este caso, se podría incluir que se otorguen puntos adicionales por la contratación de 

mano de obra colombiana, también cuando tales bienes nacionales no se encuentran en la cantidad 

ni el volumen requerido por la entidad estatal. De esta manera, se cubre un escenario adicional para 

la asignación de puntos por la oferta de servicios nacionales o servicios extranjeros con trato nacional, 

en el caso que no existan bienes relevantes suficientes.  

 Frente al programa de la UE relativo a la compra pública innovadora,  el Decreto 680 de 2021 también 

promueve el crecimiento de las empresas colombianas, aunque no lo hace desde la inclusión de bienes 

que no se encuentran a gran escala en el mercado, y que crean un mercado nuevo de bienes 

innovadores, sino que lo hace desde los encadenamientos productivos y la asignación de puntajes 

adicionales siempre que se usen bienes relevantes. No obstante, el programa de la UE se basa 

principalmente en programas de financiamiento otorgados a las empresas privadas que innoven en la 

prestación de bienes y servicios, sin ningún sistema de asignación de puntos adicionales a los 

proponentes nacionales y extranjeros con trato nacional (no hace ninguna diferenciación entre la 

nacionalidad del proponente), que usen materia prima nacional; únicamente protegen la industria 

nacional innovadora y financian la producción de dichos bienes y servicios innovadores, sin incentivar 
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a los proponentes en el proceso de contratación mismo y sin incluir el uso de bienes nacionales en sus 

reglas de origen de servicios, únicamente en los programas de financiación de CPI. 

Igual análisis se deriva de la regulación en contratación pública implementada en Australia en la que 

se le da prioridad a un mayor beneficio económico del país y a una mayor productividad, entendemos, 

bajo el adecuado uso de los bienes nacionales, pero sin que se haga referencia a modificar su regla de 

servicios en compras públicas. Por lo tanto, el Decreto 680 de 2021, en conjunto con la Ley 816 de 

2003 constituyen un referente importante para las compras públicas no solo de la UE y Australia, sino 

de todos los que pretendan apalancar su economía a partir del mercado de las compras públicas,  

promoviendo el uso de bienes nacionales o de materia prima nacional en la prestación de servicios. 

5. CONCLUSIONES 

El Decreto 680 de 2021 reglamenta la modificación a la regla de origen en servicios colombiana 

añadiendo el lugar de cumplimiento del contrato (si es en Colombia o en el extranjero), modificando 

la nacionalidad del proponente añadiendo el proponente plural (asociación entre proponente 

colombiano ya sea persona natural o jurídica constituida en Colombia o residente en Colombia y el 

proponente extranjero con trato nacional). Finalmente, establece como requisito para el 

cumplimiento de la regla de origen de servicios y para la obtención de los puntos adicionales de la Ley 

816 de 2003,  la utilización de bienes nacionales o bienes relevantes definidos por la entidad estatal o 

la vinculación de personal colombiano en no menos del 40% del total de empleados o contratistas del 

contrato.  

El Decreto 680 de 2021 tiene por propósito promover la industria nacional a través de 

encadenamientos productivos (teniendo en cuenta al proveedor indirecto) al solucionar la baja 

utilización de materia prima nacional en la ejecución de los contratos estatales, sobretodo en el sector 

de industrias para la construcción, lo cual generaba un bajo desarrollo productivo, un 

desaprovechamiento del sector de servicios en compras públicas y anulaba la inversión extrajera. La 
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baja utilización de materia prima nacional se solucionó reconociendo como incentivo los puntos por 

industria nacional de la Ley 816 de 2003 por la incorporación de dichos bienes nacionales en la 

prestación de servicios nacionales.   En caso de no existir bienes relevantes o no existir oferta sobre 

los mismos, los puntos adiciones se otorgarán por la vinculación de contratistas colombianos. El 

requisito adicional que trae el Decreto 680 de 2021 para las entidades estatales, es verificar que los 

bienes relevantes ofertados por los proponentes existan en el Registro de Productores de Bienes 

Nacionales (los bienes registrados allí son los que se consideran efectivamente como bienes 

nacionales).  

Esta nueva regla de origen en servicios modifica la regla de origen que existía en el Decreto 1082 de 

2015 en el que los proponentes de servicios nacionales eran únicamente las personas naturales o 

jurídicas constituidas en Colombia. De esta forma, en caso de que el cumplimiento del contrato no sea 

en Colombia sino en el extranjero, la regla del Decreto 1082 de 2015 se mantiene y no se requiere la 

utilización de materia prima colombiana en la ejecución del contrato.  

El Decreto 680 de 2021 contiene una regla de origen de tipo no preferencial por ausencia de acuerdo 

comercial,  y hace parte del régimen que se conoce como OMC restringido, en el cual se permite que 

existan reglas de origen en compras públicas, diferentes a las de los acuerdos comerciales y los 

acuerdos del sistema multilateral de comercio (aunque con observancia de sus principios), 

principalmente el Acuerdo sobre normas de Origen, Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio (GATT 1994) y el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio que contienen algunas 

disposiciones relacionadas con las prescripciones en materia de normas de origen dentro del marco 

de la OMC. 

En efecto, esta regla de origen del Decreto 680 de 2021 es de aquellas que se utilizan en el mercado 

de compras público de cada país, en este caso en Colombia, pues contiene una regla de origen no 

preferencial por fuera del marco de las reglas de origen de los acuerdos comerciales o Tratados de 
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Libre Comercio celebrados por Colombia. No obstante, aunque en OMC restringido se permite que 

cada Estado defina su propia regla de origen de manera interna, aquella que usa comúnmente en su 

mercado, como ocurre con el Decreto 680 de 2021, esta reglamentación refuerza el marco normativo 

colombiano así como los tratados internacionales vinculantes para Colombia en materia de trato 

nacional y reglas de origen en compras públicas. 

 Sobre este punto, entre las alternativas de las reglas de origen que pueden ser elegidas por el 

proponente extranjero, ya sea la del Acuerdo Comercial suscrito, la de la CAN o la del mismo Decreto 

(uso de bienes relevantes), convendría adicionar al Decreto de ser posible, la posibilidad que el 

proponente extranjero elija también la regla de origen de su propio país como regla de origen no 

preferencial, en el marco de la existencia de Acuerdo Comercial suscrito con Colombia, pero en el que 

no se negoció regla de origen. 

El Decreto promueve a su vez la inversión extranjera al propiciar la participación de los extranjeros 

con trato nacional y aquellos que no tienen trato nacional, cuyos países de origen no han suscrito 

acuerdos comerciales con Colombia, no tienen reconocimiento de trato nacional por reciprocidad y 

no son países miembros de la CAN, quienes podrán participar por los puntos de la franja 2 de la Ley 

816 de 2003, evitando que constituyan empresas en Colombia lo cual, anula la inversión extranjera y 

de esta manera, tienen la posibilidad de participar en los procesos de contratación sin quedarse por 

fuera, como ocurría anteriormente. 

La regulación colombiana es consistente con la normativa de derecho comparado de EEUU, de la 

Unión Europea y de Australia. No obstante, conforme con el Buy American Act, se propone añadir en 

el Decreto o en posteriores regulaciones, la premisa de otorgar puntos adicionales si no se usan bienes 

relevantes cuando los bienes nacionales no están disponibles en cantidad ni volumen suficiente en 

Colombia, en este caso, se podría incluir que se otorguen puntos adicionales por la contratación de 
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personal colombiano cuando tales bienes nacionales no se encuentran en la cantidad ni el volumen 

requerido por la entidad estatal.  

Con todo, la modificación de la regla de origen de servicios del Decreto 680 de 2021 de utilizar los 

bienes relevantes colombianos o materia prima colombiana en su mayoría, en el sentido, de no 

desconocer el trato nacional reconocido en el ordenamiento jurídico y admitir en los procesos de 

contratación bienes extranjeros con trato nacional, supone una regla de origen no preferencial 

novedosa para la industria nacional y para el proponente extranjero a nivel interno.  No obstante, a 

nivel internacional también constituye una reglamentación novedosa, que podría ser implementada 

en los programas de Compra Pública Innovadora –CPI- de la UE y en todos países que pretendan 

apalancar su economía a partir del mercado de las compras públicas,  promoviendo el uso de materia 

prima nacional en la prestación de servicios a través de sus reglas de origen no preferencial. 
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